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Acoerdo No. 402

Dígóciga^, D. C., 29 de zoayo de
m t

la Junta Militar de GrObiemo,

Vista: Para resolver la solicitad 
BRsentada a la Secretaria de Econo- 
m  con fecha ^ete de diciembre de 
o3 Bovedentos setenta y ocho, por 
é Señor Roberto Soazo Tomé, zna- 
jor de edad, casado. Abogado y del 
Anací!» de Té^m f̂alpa, D. C., en 
m carácter de fieinresentante de la 
Snpresa “COMPAÍ5IA AZUCARE
RA IKJNDDRERA, S. A.”, del domir

de Pedro Sola; Cort^, eora- 
traida a pedir se conceda a su Repre- 
■n̂ ula la deducción de la renta 
Qeta gravaUe dei 100% de la inver- 
9ca lea&ada durante el período 
1577-1978, en la compra de maqm- 
aoii yegoipo áestmado a aumentar 
b peadnefaidad de la misma Blm- 
presa, por valor de L. 2.009.775.14, 
coa fiondamesito en el Articulo 9 del 
0»Mtt<o Oentroameñcano de Incen
tiva» Fíaealeg al Desarro&o Indus- 
tiial y Artieulo 20 del Reglamento 
sJ Decreto Na 49 del 21 de junio de
m .

íbatíU: Que en fecha quince de 
iBrwahe de mü noveeientQs setenta 
7 ocha, se ̂  traslado de dicha soK- 
ótid a la Direoeión General de Ih- 
éHbeiaa para la contiiniación de trá- 
^  y la esBEBÓn dd dictamen co-

Resultar .Qne la Dírecdón General 
de. Didúístrias, en diednneve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve, h ^ .  referencia que en fecha 
cinco de septiembre de mü novecien
tos setenta y nueve, la Comisión de 
Licentivoe Fiscales al Desarrollo In- 
dusfcñai se pronundó favorablemente 
sobre la solicitud en referenda, otor- 
^mdo a ^  mendonada Empresa la> 
deducción de la renta neta graval^e 
por las utilidades reInverUdas duran
te él período 197T-1978_, las cu^es 
Encendieron a la cantidad de .
Lpe. 1.484.008.92.

Resulta: Que en fecfaa vdnticaa- 
tro de septiembre de mü novedentos 
setenta y nueve, se trasladó la indi
cada solidtud a la Secreta^ de Ha- 
cknda y Oédito Público, para que a 
través de la D iiecd^ General de 
Tríbutadón, se emita el dictamen res
pectivo.

Resulta: Que en fecha veinticnatro 
de octubre de mil novedentos sesten- 
ta y nueve la Direcdrai General de 
Trilrataddn se manifestó de acuerdo 
en'tódas'y cada una de sus partes 
con d  míenme de la Dirección G«ie- 
rál de Industrias y remitió la indica
da solidtud a la Sécretarfa de Hacien
da y Crédito Público; para la oonti- 
nusdón de su" trámite.

Condderando: Que él Convenio 
Centroamerícano de Inoentivos Pís
cales al Desarédlo Industrial, estar 
blece en sn Articalo 9 que tocia Em
presa que haya dasáfícada de confor
midad cem este Cdnvenñ) tei^trá dere
cho. durante la vigencia del mfemo. 
a deducir de sos utilidades sujetas 
a impuesto sobre la venta o  sobre las 
utüiiteites d  monto de la reinviresión 
efectuada oa nasqumana y  e^Eiq» 
que amn«3ten la produodón o  la ca- 
paddad {Hroduetíva de la empresa y 
de la rama industrial de que se trate.
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Considerando: Que oonfonne al 
Artículo 11 de! Decreto No, ^  tan^ 
bien se puede conceder a las ena r̂e- 
sas dasiUcadas oonfarme l^es nar 
cícHiales los beneScios estaMecidQS 
en dicho Convenio.

Por Tanto: En aleación del Ar
tículo 9 del Convenio Centroameri
cano de Incentivos fiscales al Desa
rrollo Industrial, Artículo 11. dá De
creto No. 49 y artículos 20, 21 y 22, 
del Acúordo No. 287 dél 12 de sep
tiembre de 1973, que contíene él Re
cámente al Decreto Nó. 49 del 21 de 
jnnio-del mismo año.

ACUERDA:
Artíeulo L—Autorizar a favor de 

la Empresa “COMPAÑIA A^JCA- 
RE3ÍA HONDUREÑA, S. A.” la de
ducción de sus utilidades sujetas al 
Impuesto Sobre la Renta, obtenidas 
dorante á  periodo 1977-1978, por la 
cantidad de Lps. 1.484.006.92 qne 
correspcmde a la r^versióii efec
tuada ese año en maquinaria y equi
po. La difarenda entre la cantidad 
solidtada y la obugada se daiiega 
en vista de que la maquinaria y  eqni- 
po no interviene en el proceso de pto- 
ducción o han sido adquiridas en 
otros períodos, asi como famhiSw
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iiaduygujn ea la. cantiited scfeitada. 
ios pagos qae la. L^upresa ha efec
tuado 3 C50KAD5.

Aztkiilo 2.—E3 monto de las utili
dades obtoódas por la Empresa caí 
^  mencionado año, queda sujeto a 
veriScBcíási qne efectúen los Aodito- 
res de la IMreceióti General de IM- 
botación.—Cnmmíqaese:.

POLICABFO PAZ GARCIA
Presidraite.

El Secretaiio de Estado en le Des
pacho de Hacienda y Crédito Pú- 
Idico. por ley,

Jorge HciMán Galeas D.
28 J. 84.

Acuerdo Número 612

Tegociga^n., D. C., 18 de jnlk> de 
1980.

La Junta Mintar de Gobierno,

Vista; Para res(ñver la soUdtud 
presentada a la Secretaria de Eoono- 
nomía, con fedia cuatro de diciembre 
de mil novedentos setenta y nueve, 
por el Señor Roié Pineda Mejía, l i 
cenciado en Derecho y del domicilio 
de Tegucigalpa, D. C., en su earácta: 
de Representante de la Empresa 
“COMPAÑIA AZUCARERA HON
DURENA, S. A.’*, de] domicilio de 
Villarueva Cortés, contra^ a pe
dir se conceda a su R^nesentada la 
deducción de la Renta neta Gravable 
del 100% de la inversión renlizada 
en. d  año ecooónúoo que va del pri
mero de julio de mil novecientoe se
tenta y seis al treinta de junio de 
mil novecientos setenta y siete, en 
la comtra de maquinaria y equipo

Pm  MEJOR SEfiURIMD
Se siqtlica cc los suaeriptores 

del DkzEio Ofiácd LA GACETA, 

que cuando manden originales 

con c£sé. éstos deben de aoí 

2Vx X  3 polgadoL

destinado a anmoitar la productivi
dad de la mísnKi. Empresa por velor 
de Lps. 1,878-999.72, con fimdangp- 
to en ei Axtícalo 9 ási CoaveBóo Cea- 
troamericaDO de Incentivos Fiscales 
al DesarroDo Industrial.

Besidta: Que en fe<^  dieqttueve 
de diciembre de mil sovedentos ae- 
t^ta y  nueve se <£ó en traslado de 
didia solicitud a la Dírecóón Gene
ral de Indi^trías, para la contniaa- 
dón del tránúte y la emiáóii dd 
díctame corre^xmdíQite.

Resulta: Qoe la Kreodán General 
de índnstiias, en fecha veintiGínoo de 
junio de mñ novecientos ochenta, 
hace referencia que la CozDÍsión de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, se pronunció en parte favo
rablemente sobre la scdidtod en re
ferencia, fínahneiite, djcha Dirección 
recomendó otorgar a la Empresa 
“COMPAÑIA AZUCARERA HON
DURENA, S. A ”, d&hioción de! im
puesto sobre la renta neta gravaUe 
por utilidades teinvertidas en maqoi- 
nía y equipo durante el año económi
co que va del luimerD de julio de m2 
novecientos setenta y seis al treinta 
de .Tunio de mñ novecientos setenta 
V  siete, las cuales ascendieron a ... 
Lps. L878.999.72.

Resulta; Que en fe<dia diedodio de 
julio de mQ novecientos ochenta, la 
Dirección General de Tributación, se 
manifestó de acuerdo o i todas y ca
da una de sus partes, con d  dicta
men de la Dirección General de In
dustrias.

Considerando: Que la Empresa
“COMPAÑIA AZUCARERA HON
DURENA, S. A ” fue clasificada 
conforme a la Ley de FomMito In
dustrial en la cateawia Indtsitria 
necesaria establecida.

Ccmsiderando; Que el Ccmvenio 
Centroamericano de Incentivoe Fis
cales al Desarrollo Dkdustrial esta- 
bíeee en su Artículo 9 que toda em
presa que ha3ra sido daáñeada de 
conformidad ean este Gonvoiío ten
drá derecho durante la vigencia del 
misano a deducir de sus utñidades 
sujetas a imimesto sobre la renta o 
sobre utilidades, el monto de la i«ki- 
versión efectuada en maquinaria 5* 
equipo que aumentes la producción 
o  la fapsndad productiva de la £m- 
pnna y  de la rama industrial de que 
ae trate en el Area Centruamencana.

Haga sos pqhBcnciopesgttst 

2>iarío Oficial LA GACETA y 

pcocore mandar los originídee 

de sus avisos con toda HmiA^ 

para evitar '*T” vri*nniTnrff

LAlXBECaOR

Cbnsideraado: Qué conforiBe si 
Artículo 11 del Decreto No. 49 taa- 
bien se puede conceder a las encra
sas clasificadas conforme leyes na
cionales los benefiek» estaUecite 
en dicho Ooovenio.

Por Tanto: En aplicactóii dd Ar
tículo 9 del CcHtvenio CeutroaaMó- 
cano de fiicentivos Fiscales al Dos- 
rrt^o Industrial y  Artículos 20, 21 y 
22, dél Decreto N« 287 del 12 de 
diciembre de 1973, que contiene a 
Reglamento al Decreto 49 dd 21 
de junio del mismo año.

ACUERDA:

Artículo 1.—Autmizar a favor de 
la empresa “COMPAÑIA AZÜCi- 
REXA HONDURENA, S. A ”, h de* 
ducdón de sos utilidades sujetas al 
impuesto sobre la Renta oblenidM 
en ^  año econmnico que va dd 1* de 
joño de 1976 al 30 6e junio de MI7,
la cantidad de ............................
L. 1,878.999.72, que corresponde a h 
rdr.verBíón efectuada ese año en at- 
quinaria y equipo.

Articulo 2.— £̂1 monto de las y**- 
dades obtenidas por la Eteprea a  
el mencionado año queda sujeto a h 
verificación que efectúen los AnMé 
res de la Dirección General de IHba- 
tación.—Comuniqúese.

POUCABPO PAZ GABCU
Presidente.

£3 Secretario de Estado ea d 
Despacho de Hacienda y Céédtc 
Público,

Yakatia J,
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« m i E  ESTADO

MnsNHcs 
ffeaspirte

Acaexdo No. 63b

fkgejjgíú^, D. C , 17 de octalHe

SL le£e de Estado, 

ACÜEBDA:

jbtoisar al liigaiíero Arturo Rk- 
dd Soniks, 3efe de la OSdna. de 
Hatóeadfin Sectorial de la Sécreta-- 
A  de Oomanicaciones, Oliras Pú- 
tiett 7 Trauapoecte, para qoe aasta 
« Rpteaeatadfiii de la mkma al 
Seado Coreo latemacíoaal de Control 
de Olías PábUcaB, qoe ee tealiiará 
d  la dudad de Quito, Repdlilica del 
Soador, doraztte él período com- 
fRBtfido dd 24 de octubre el 22 de 
iniaadxe de 1977.

La» riátifit» ^  Ingéiúero Biedri 
KcBsles, serán cargados al Presu- 
psdb de la Secretaria de Cotormi- 
caónuB, Obsas Públicas y Traospor- 
te.-'OxBontqiiese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

B Secretario de Estado en d  De&- 
flete'de Qenmirieaciones, O b ra s  
Fíb&aa 7 Traa^orte,

Hazte Flores nmeete

Acuerdo No. 631

Tegadgalpa, D. C., 30 de septieinr
ted eim .

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Afrete d  movimiento de pCTOnal
amonado mefiante Ofiriio N o.____
IflK, de fedba 4 y 7 de oetobre de 
1917. Bar la Dirección General de 
Seriite Civil, de la manera rigmente;

CMBCX30N GSE2ÍERAL DE 
TRANSPORTE
fte e tn a 1-10

lAi AxgcBtisa Udés Matate, del 
mjsde Aaxiliar de Contabilidad,

Actividad 04̂  Servicios AdmáBístzatí' 
vos ,C3ave del puesto 00004, al cargo 
de Estadígrafo I. Actividad 06, Eeg- 
y  Elst. de la Prop. Antomote, Clave 
¿ei puesto 00004, Escala 20, deven
gará el soieidD de L. 365.00 mensua
les a partir de la focha en que tome 
poseraón. Período de pmá>a 60 ^aa. 
CANCEExACaON POR EENUMC3A

Alberto Heamández, dri cargo de 
encargado Seguridad Vial IL Activi
dad 06, Control Señalización Vial IL 
Clave del puesto 00018, Escala ld-6, 
a partir del 31 de agosto de 1977.

OF1G3NA DEL SECRETARIO

Ppogmraei 1-07

NOMBRAMIENTO

Mercedes Bamirez Fkxes, en éL 
cargo de Planificador V, Actividad
04, PianiScación Sectorial, CSave del 
puesto 00006, Escala 35, devengará 
el sueldo de L. LX50.00 mensuales a 
partir de la fecba en que t<xne pose- 
simi. Féitedo de prueba 90 días.

CANCELACION POB JUEILACÍON

Santiago CZmvanfa Suazo, del car
go de Asesor Juiidioo I, Actiridad
05, Servidos L^;ales, Clave del pues
to 00004, Escala 29, a partir dd 1« 
de julio de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
CXJRREOS

Pñig«Bla 1-OZ

NOMBRAMIENTO
Márquez Goto Angela Yolanda, en 

él cargo de Agente Postal I, Activi
dad 24, Ag. Postal I, Gualala, Depto.
Santa Bárbara, Oave dd puesto___
00026, Escala 05-06, devt̂ igará d  
sueldo de L. 115.00 mensuales a par
tir dd 1* de sQJtieintee de 1977. Sus- 
titi^e a PatFodnia de SaMlóm, pe
riodo de fuueba 30 días.

CANCELACION POR E031UNC1A

Osorio Bodr^^ues Osear Kanud» 
del cargo de Gcmseije H, Actividad 
OS, Admón. Correos. Comayagüela, 
Clave dd puesto 00168, Escaal 17, a 
partir dd  14 de setiembre de 1977.

CANCELACION POE RENUNCIA
Mondragón caoria Adriana, dd 

cargo de Oficinista de Correos I, Ac

tividad Ifi, Admón. Omxeos, San 
Marcos de Cdón, Cbduteca, Clave 
dd puesto QQt@6  ̂escala 10, a partir 
dd 30 de septáembre de 'iSfÍT,

CANCELACION PC® JUEQxAÜLON

Padilla R. ODostantmo, dd  cargo 
de Adnñnietrador de Correos I, Ac
tividad 25, Admógi. Coneos Amatíllo, 
VaBe, dave dd puesto 00082, E¡»- 
cala 14, a partir dd 30 de septíenir 
bre de 1977.

Peña Genaro, dd cargo de Agente 
Postal 1. Actividad 24, Agenda Pos
tal I, Santa O nz Minas, Santa Bár
bara, Clave dd puesto 00053, TOaeiJa 
C5, a partir dd 30 de septiembre de 
1977.

Vargas linares, GamOo: Dd cargo 
de Ofidiiista de Cbxreos n . Actividad 
10, Admón. Correos, Tela, Atlántica, 
dave dd Puesto 00002, Escala 12, 
a partir dd 30 de septiembre de 1977.

Rivera M., José; D d cargo de 
Tcanaportador Postal R, Actividad 
30, Admón. Correos, Tda, Atiántida, 
C3ave dd Puesto 00015, Escala 04, 
a partir dd 30 d!e septiembre de 1977.

Henriquez, Inés: Dd cargo de Agen 
te Postal I, Actividad 10, Ag, Posta! 
I, FL Triunfo, Atiántida, dave dd 
Pnetso 00039, Escaal 06, a partir dd 
30 de sq>tiembre de 1977.

Pdez, Agueda Dnarte de; D d car
go de Agente Postal X, Actividad 10, 
Ag. Postal I, Eéparta, Atiántida, da- 
ve dd Puesto 00044, Escala 05, a par
tir dd 30 de septiembre de 19H:.

RodrigDiez, Dominga Zepeda de: 
Del Cargo de Agente Postal I, Acti
vidad 12, Ag. Postal I, Esquías, Oo- 
mayagoa, dave dd Puesto 00056, 
Ebcala 05. a partir dd 30 de septiem- 
Ime da 1977.

' Pineda, Tmnás: Dd cargo de Car
tero m . Actividad 08, Admón. Co
rreos, Comayagüela, Feo. M., dave 
dd Puesto 00031, Escala 07, a partir 
dd 30 de septiembre de 197L

Díaz, José Angd: Dd cargo de 
Agente Posta! I, Actividad 17, Ag. 
Postal X, eSfuentés, El Paraíso, dave 
dd Puesto 00063, Eseala 06, a putte 
dd 30 de s^ftiembre de 1977.

Chsvez, FéBx: Dd cargo de Córte
lo  m , Actirálad 15, Admrá. Omeos 
S. P. Ss Otfftés, dave dd Puedo

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



T.A n*rJ7PA — KBVBUCa. DE HMOXJRAS. —TBGDCStx&I^A, D. CL, 28 DE JGUO DE 1584

00060. Eacaia. 08. a. Dertír déí 30 de 
septiembre de 1977.

Sannieiito Díaz, lisandro: Dd car' 
go de Administrador de Correos X, 
Aetirídad OS. Admón. Oorreoe. Col. 
Kismeáy, Gaxe dei Poesto 003.70, Es
cala 14. a partir del 30 de septienbre 
de 1S77

Sánchez. Juan; Del cargo de Trans- 
poetadotr Postal HZ. Actñddad 09 
Admón. Correos, Da Ceiba. Atíánti- 
da. Clave del Puesto 00029, Escala 
09, a partir dei 30 de septiembre de 
1977.—Comuniqúese.

J. A. H0X1AR CASTRO

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones. Obras 
Públicas y Transporte, por la Ley.

J«iio £ . Pérez

Acuerdo No. 632

Tegucigalpa. D, C.. 17 de octubre 
de 1977.

ES Jefe de Elstado.

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de personal 
autorizado mediante Oñcios Nos. 
1821, 1913, de fechas 7 y 10 de sep
tiembre de 1977, Por la Dirección 
General de Servicio Civil, de la ma
nera siguiente:

PM U MEJOR SE&iffiOAO
Se supüoa a k» suacriptoies 

del Dkáio Qfickd LA GACETA, 

que cuando monden ociginodee 

eon dbéj éetos deben de aer 

2yx X 3 pulgadas.

DBíECClON GEgE3bAL DE 
AESC^fAUnCA CIVIL

FROOLAMA 1-09 
FSGilDCaDN O ASCE3«SO

José Antocio Lamez: Del cargo de 
Ayudante de Mecánico, Aî zvídad 10. 
ServioaB de Eaectromecánlca. Clave 
del Ríesto 00014. Efecala 07. al cargo 
de 13eeíTicî . Actívidad 30, Serv. de 
ESectromec^íica, CSave del Puesto 
00020, Elscaia 15. devengará e! suehio 
de L. 220.00 mensuales, a partir dcl 
1" de octubre de 1977 Período • de 
prueba 30 dias.

CANCE3LACION POR EffiSFlDO
Reyes González. Ramfc Eduardo: 

Del cargo de Cartero I. A.ctividad 2S. 
Admón. Correos, Progreso. Yoro, Ca
ve del Puesto 00021 Eaeala 01, a 
partir delSQ de junio de 1977.

IHEECC3DN GEENERAL E® 
TRAN^^ORTE 

PROGRAMA 1-10 
CANCE2ACION POR P.ENCNCIA 

Beué Gustavo Guarduia: Dei eugc 
de Conductor de Automóviles, AcSvi- 
dad OL IMreccirái Ejecutiva, Clave dé 
Puesto 0Q(fó. Elscala 10, a partir dá 
30 de junio de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
MANTEN1MIE2NTO
PROGRAMA 1-01 

PERMISO CON GOCE DE SUEIDO 
Bastillo Othoa, Wilfredo: A partú 

del 19 de septiembre al 19 de didesn- 
bre de 1977, Desempeña el piiesto 
de Oficinista. Mecanógrafo II, Acthi- 
dad 07, Distrito No.. 4 C3ave dé 
Puesto 00008, Escala 15.

(CootiBinn)

AVI SOS
MAIBCA DE FABBICA

El infrascrito, B^iistrador de la Propiedad Industrial, hace saber;
Que c<m fecha cuatro de julio del presente año, se admitió la scdiatadi 
que dice:

N'̂  de Solicitud: 2123-$4.
Tipo de SoUcitud: Marca de Fabrica.
Fecha de la Soticitud: 18 de junio de 1984.
Nombre del Solicitante; bfAQlHLA INTEENAdONAL, S. A  QG 
C. V.
DomicUio: Tegui^;alpa, D. C.
Nombre (M Apoderado: Abogado Raúl López Castro.
N« de Cole^ación: 204.
Clase Internacional; 3.
Distingue: Artículos de Limpieza.
Denominación o  Descripción de Briqueta; “OOMBAT".

C ^ m i B A T

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de kf 
T^ucigalps. D. C, 4 de julio de 1984.

CAMILO Z. BENI^CK 
R^listndor
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MASCA DB Fabrica BEMCBMA. DBL ACSIEaUX) E® 
jgSQCnPABACION lí ’  871-80

B  ás&ssento. Registrador de ia Profiiedad. TTwiiif|fTíg|_ htû  saber: 

¡̂eíBaii £eeiB veiirtíBéts de jimio del presente año, se í»AimHA b  aolicitiid 

fKdte:

de SoÍKita4: 2165^

*E  ̂de So&cítDd: Iferca de Fábciea., 

fleeta, de b  Soücitad: 22 de jimio de 198d.

KeoAre del Solicitante: A U igs S. Ik. I®  C. Y.

DoeóctBo: I^:ac3ga4 >a, BIstnto OentnüL 

Noadxe dd Apoderado: Abogado Raúl Lopes 

de Ookgiacíái:

Chae &teniBcíoiial: 30.

IMingiie: Hebdos y paletaŝ  baxqmUos y gsRetas en geasiaí 

Deootninacî  o Deser̂ pcióii. de Etiqueta: “HELADOS ALPES”.

^  9 K se pone en cooPámiento público para los efectos de 1̂ .— 
^Sedga^ D. 26 de jimio de 1984.

CAMITiO Z. BEaiDECK FE S]^
B^iatzadar

E3 in&aaeríto. Oficial Ifeiyor del 
lÜDÍsterio de EeoDomía y Cbmettío, 
liaee saber: Que con fedta 5 de 
j^So de 1984, se admitió a trámite b  
«Bcitad preaeotada pea' el XáoeiKia- 
do F e^e Enamocado Plores, en 
representacaon de b  Ebqnesa “Zo- 
stonmo Agroúidicsbrád, S. A.*', con 
domicilio en T^^uc^a^ia, D. C  y 
«pie tiene como gño princ^al: 
Fabricación de Carne y Etebutidoa. 
cúntraida a solicitar Befocma dri 
Ajeoerdo de Equiparación N» 371-80, 
de fedia 0 de julio de 1960. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo diqniesto en ri Ar
ticulo N* 85, del Acuerdo 287, dri 
12 de septiemÍHpe de 1973.—Teguci
galpa, D. C., 5 de jaJio de 1964.

jrcrio AgusZes Üciés Herrera 
Oficial ICayor

18 y 28 J. 84.

ACÜXaSDO DE EQUlPABAdON

El infrascrito. Oficial Mayor dri 
Ministerio de Econonúa y Ccxa^ncio, 
hace saber: Que con fecha ^es de 
julio de mü novecientos odíente y 
cuatro, se admitió a trámite b  sdi- 
citud presentada por ü c. Raúl Bais 
nica López, en representación de b  
Etopresa ALCOHOLES DE GEN- 
TROAMERICA, S. A, DE C. V. CMi 

domieflio en Tegucigalpa, D. C., y  que 
tiene como giro prindpal fabricación 
de'todos derivados de aJodx>l, con
traída a sdidtar Refmma dd Acner- 
do de Equiparaemn Boieficios Na 
149-79, de fecha 14 de marzo de 1979. 
La presente pnUicacite se bu e en 
acatamioito a lo dispuesto en d  Ar
tículo No. 85 dd Acuerdo No. 287, 
dd 12 de septiembre de 1973.—-Te- 
guc^alpa, D. C . 10 de jubo de 1984.

Mario AqnBcs Ddes H eneicn.
Oficial Mayor.
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E2 lafeascriío. Secretario dei Jgz- 
?ait> de Letras Priraans de lo Qvü 
dei Defiartameito de Francisco j¿o- 
razáa. al público a i gaieral y para 
ks efectos de Ley, hace saber: Que 
en la aodiesMáa de ressate del día 
viernes tres de agosto del año en 
corso, a las diea de la mañana y  en 
el local qoe ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- 
gmeixte S3mxidt)le:

“L — POSdONES DE TERRE
NO miden y  iímTf.a« especial
mente:

1) Ftaoóón de terreno que mide 
trece metros de frente por cincoen- 
ta y dos metros de fondo, limita es- 
pedalmeate: Al Norte, coo lote ven
dido a Bertha Erazo; al Sur, con 
terreno dd Patronato; Al Este, me
diando caite trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; ti^ e una ex- 
tenmón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de Érente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patrcaiato; al Sur, 
mediajxlo cade trazada; al Este, con 
porción de t̂ meno vendida a Bertba 
Ehrazo y parte del terreno del Pa
tronato; y a! Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METOOS CUADRADOS.

3) Una popcimi de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metjros de fondo, limi
tada especialmente: al Norte, calle 
tnazaála; ai Sur, calle trazada; al Es
te, pcMTcióa de termio vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patremato. 'Hene una extensión 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metrofi de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, lote venado a 
Iván Maradiaga; al Sur. calle traza
da; al Oeste y Ekte, con t«meno dd 
Patronato: tiene una extenmón so- 
perfícial de TRESCIENTOS TREIN
TA y  OCHO METROS CT’ADRA- 
DOS.

5) Potetón de terreno que mide 
trece metros de &«ate oor mentó 
cuatro metros <fe fondo, limitada es
pecialmente; Al Norte. eáDe traza

da; al Sor, caQe trazada; al Este:, en 
parte lote vaodído a Iván
y parte del terreno del Patronato: 
y al Oeste, en parta dei io£e vendido 
a ISoracio O. Soto y parte dei terre
no dei Patrcoiato. I^ene una exten
sión superficial de Mn„ TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METISOS 
CUADRADOS.

6) Portáóa de terreno que mide 
tracé metros de frente por setenta y 
ocho metros de fMido, limitada es
pecialmente: AI NOTte- «m  lote vea- 
didb a Horacio O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con terreno 
Patremato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora. ALRA LE
TICIA LETTZELAR y parte del te
rreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial , de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Formón de terrtno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fcmdo, limitadla es
pecialmente; al Nortte. calle traza
da; al Sur. lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzdar; al Elste, en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno dd Pa
tronato. *nene una ^tensón super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintis^ 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, con pordón 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; a! 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patremato. Tiene una 
estensióei superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de teirmo que m»le 
cincuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites eepedales; Al Nor
te. cade trazada; al Sur, cade traza
da; al Este, en parte con porción de 
terreno del Patremato; y al Oeste, 
cade trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINCO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fcmdo con estos 
límites especíales; Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac iMaz Gartáa; 
al Sur y Este, c<xi cade traaada; y 
al Oeste. c<» terreno del Patranato. 
Tiene una esEteosión superficiaJ de 
MIL aATORCE METEOS CUA
DRADOS.

11) Pordón de tmrreno que mide 
trece metros de frente por dentó

ccafro metros de fcmdo. con eatce 
límites e^>ecíales: Al Norte y Ser. 
cade trazada; al Este, en parte eo: 
hste vendido a José Isaac Díaz Gar
cía y parte dei terreno dsl Patrona
to; y  al Oeste, con porción veadkb 
a Marta de Jesús López y parte ád 
terreno Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TSES- 
CIENTOS CINCÜE[NTA Y D0SM& 
TTM5S CUADRADOS.

12) Porción de terreno que míóp 
trece metros de fr^rte por dncuesite 
y dos metros de fondo, con estos lí- 
mites especiales: al Norte, caSe tra
zada; al Sur, porción de terreno vea- 
(Sda a Marco de Jesús López V.; a! 
Eiate, terreno del Patronato; y ai 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Barrientos y con parte de 
terreno del Patronato. Tiene usa es- 
fensióa supertficia! de SEISCIEN
TOS SE7TEINTA Y SEIS METEOS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintis& 
metrois dSe fondo con estos íímiíes 
especiales; Al Norte, calle trazada; 
al Sur, con lote vendido a María Pa&- 
tOTa. Barrientos; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tía)e osa 
extensión superficial de TRESC3EN* 
TOS TREINTA Y OCHO METEOS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintises 
metros de fondo, con estos lím/tes 
e^>eciales; Al Norte, con lote veodi 
do a Pastora Barrientos: ai Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote venSao 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con tm eno del Paírtmato. Tiene usa 
extensión superficial de TRESdEK* 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites especiales: al No^ y 
Sur. calle trazada; al Este, en paite 
con lote vendido a María Paetna 
Barrientos y en parte cem terceoc 
dd Patronato; y al Oeste, teiiw» 
del mismo Patremato. Tiene una ex- 
tensi% superficial de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METROS CCi- 
DRADOS.

16) Perdón de terreno que aádf 
trece n^ros de frente pte vdati- 
séis metros de fondo, con estos Imi
tes especiales; Al Norte y Sur, erffc 
trazada; al Este, taTniwéw eaJ9e bo- 
teda; y al Oeste, con tatcoe éi 
Patronato. Tiene una exteadóe m- 
perfidal de TRESCIENTOS tSBK-
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H .T OCHO METEOS CUADRA* 
jSS.

21f) RKÓáa. de texrsio qtie nócfe 
0̂ 0 ^  y dos meírt)& de ñiente 

pí y  dos metros de fon-
iî  oaa estes JÉsites espeáaies. Por 
Isno^boe Norte, Sor y Oeste , calle 
(■ada; y al Oeste, coai terFeiH> dd 
jhteonata ISeae ana esteosítei sa- 

de DOS MIL Slíi’ECIElN- 
f06 CDAIEO METEOS CUADRA- 
SOR

m  PsPQÍáa de terreno qoe mide 
tRce stetros de frente por vántás^ 

de fondo, c<m estc^ límites 
s: Al Norte, eaBe trazada; 

ú Sor, ptedén de terreno vendida 
a Shia Sosa de Alvarenga; al Este 
j  Oeste, con tezreno del Patronato. 
ISaae ima eatensáón snperñcial de 
ISBSCaENTCe TREINTA Y OCHO 
HEISOS CUADRADOS.

19) PcHcirái de terreno que mide 
bBK metros de frente por veinti- 
aSa metros de fondo con estos limí- 
tê  especiales: Al Norte, con lote 
«mSdb a Silvia Rosa Alvarenga; al 
Sr, caBe trazada; al Este y Oeste, 
eon teneno dei Patronato, llene una 
otaEáÓD superficial de TRESdEN- 
ÍOS TRiaNTA Y OCHO METROS 
COADftADC».

» )  Pwtóón de terreno que mide 
óacaenta y dos metros de frmte, por 
eeteata y ocho metros de fondo, con 

fiñites espedales: Al Norte y 
Sr, ealfe trazada; al Este, en parte 
eoB Irte vendido a Elvia Rosa Alva- 
rea^ y parte de terreno del Patro- 
Mto; y !d Oeste, en parte del lote 
TCsádo a Miriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato. Hene 
ana ertensi&i superficial de ctmtro 
idl tíacoeota y seis metros cuadra
dos.

21) PcBTdón de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos H- 
nabea e^edales: Al Norte, caRe tra- 
ada; al Sor, con lote vendido a I£- 
ñaaK. de Rodr^ez; al Este y Oes
te, « o  terreno del Patronato. Tíaie 
SDa extensi^ superficial de TRES- 
CHWTOS TREINTA Y OCHO ME- 
ÍBOS CUADRADOS.

22) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veisfis^  
«tees de foiMlo, con estos limites 
eapeeiiles: Al Norte, ocm lote vendi- 
doaMSriaia M. de Rodríguez; al Sur, 
alk tozada; y al Este y Oeste, con 
teoQM» dd Patronato. Tiraie una ex- 
vmm saperBesal de IRESCXER -̂ 
RB1KBZNTA Y OCHO METROS 
OUDRADOa

23) Pmróón de teneso que mide' 
trece metros de frente, pcrr cánmfmta 
y dOE metros de fondo, con estos B- 
mites espertaks: Al Ncnte,̂  cáDe tra
zada; al Sur, kte verufido a Tomás 
Núñez Meraz; al Este y Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Poreióii de terreno que mulé 
trece metros de frmite por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Ncarte y Sur, calle 
tramda; al Este, con parte de terre
no del Patronato y Lote vemBdo a 
Tomás Náñez Meraz; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a Rosa Haydee 
Vindel y parte del terreno dd Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
frece metros de fiante por veintiséis 
metros de fondo, con estos límitea es- 
pecialm; al Ncate, calle trazada; ai 
Sur, pcamón vendida a Rosa Haydee 
Vindel y Eteivina Lagos Mejía; al 
Este y Oeste, ccm terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros ^  fondo, con estos h- 
mites especiales: Al Norte y Sur, ca- 
□e trazada; al Este, con parte del !c- 
te, vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Eítrtvina Lagos Mejía y  parte de te
rreno dél Patronato; y al Oeste, ca
ñe trazada. Tiene ima extensími su
perficial de MTT, CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Pcoción de terreno que mide 
veintis^ metros de frente por vein- 
tisés metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super- 
fíjcial de SFISCÉNTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

2$) Porción de terreno qne mide 
veintiséis metros de frentê  por cin
cuenta y dos metros de fondo, con ĉ - 
tos límites espedales: Al Nmte, ca
lle, txaada; al Sor, mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te- 
iraio drt Patronato. Tiene una ex
tensión snpezfidal de WTT. TRES- 
GXESmiS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUAIStáDOS.

29) Bordmi de. terreno que mide 
treinta y nueve metros de frezte p:»* 
setenta y ocho metros de fondo, ecai 
estos hmítes espedales: Al N<xte y 
Sor, cale trazada; al Este, taxeno 
dd Patronato; y  al Oeste, en parte 
casi lote veodicb a Tmnasa Moneada 
Vásquez y parte del tesreno dd Pa
tronato. Tlmie una extensa^ super
ficial de TRES MIL CUARENTA Y 
DCfe METROS CUADRADOS.

30) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, eem cincuenta 
y dos metros de ferado, con estos lí
mites e^^edaJes: al N<»te, calle tra
zada; al Sur, mediando cale trazada 
y lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y Oeste, oon terre
no dál Patronato. Tiene una extensión 
si:q)«rfíd3l de seisd^tos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porción de terreno que' TnMg 
trece metros de £ra2te por setenta y 
odio metros de fondo, con estos Hmi- 
tes e^iedales: Al Norte y  Sur, calle* 
trazada: al Elste, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oierte. 
oon parte dd lote vendidó a Heríber- 
to de los Santos Torres y parte dd 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE MEl- 
TROS CUADRADOS.

32) Bordón de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites e^>edaies: Al Norte, con lote 
vendido aHeriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, con terreno dd Patronato. Tie
ne una extensión superficial de SEIS
CIENTOS SETESNTA Y SEIS ME
TROS CUAiaiADOS.

33) P ord^ de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes e^>edales: Al Ncwte y Sur, «ale 
trazada; al Este, con parte dd lote 
vendido a Heriberto de los Saldos 
Torres y  con. parte dd t«rMH> dd 
Patronato; y al Oeste, con parte dd 
lote vendido a Antonio Me;^ Scá*to 
y con parte de terreno dd Batrcmato. 
Tiene una extensi^ superficial de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Pordóc de terreno que mide
trece metros de por cmcaieBta
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, can lote 
WindMo a Antonio Mejía Socio y  «m  
parte de timreno dd Patronato. TSene 
una exteosáÓQ siqierfiria] de MTf. 
CATORCE METROS CUAIMRAD06. 
Porción de terreno que mide trece 
metros de frente por cincuenta y dos
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iB^ZQs de foodo, coo estoe Hniítes 
espeoáles: Al Norte, con lote venfi- 
do a 3 fe^  Sorto; al Sor.
raHe trairada; al Este 7  Oeste, coa te- 
meDO del Patmoaio. IVne ana. ex- 
tesDsáÓD snper&dal de SEISCIENTOS 
St.'l’EN’fA  T SSaS METROS CUA
DRADOS.

35) PoraÓB de tareoo goe mide 
tr^ita 7  nueve ntetros de frente, con 
setenta 7  ortto metros de fondo, con 
estos Knaites eagwciales: al Ncsie y 
Sor. calle trasdá; al Este, con parte 
del lote Tien̂ Sdo a Antoiio Mejía 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato: y al Oeste, oaSe trazada. He- 
ne una extensión superficial de TEES 
MIL CUARENTA T  DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Poreión de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
dncuenta y dos metros de fondo. c <h i  

estos límites «pernales: Al Norte, 
calle trazada; al Sur. con lote vendi
do a Amparo Serx>aa Girón y Ramón 
Rlancrt Merlo; al Este, calle trazada;
V  al Oeste, « m i terreno del Patrona
to. Tiene una extensión superficial 
de DC^ MIL VEINTIOCHO ME
TROS CÜAXttlADOS.

37) Porcióíi de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos limites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, con parte 
ddl lote vendido a Ramón Blanco 
Modo y parte dd terreno de! Patro
nato; y al Oeste, con terreno dtí Pa
tronato. Tíaie una extensirá super
ficial de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Poraóa de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
vemtiséts metros de fondo, con estos 
límites especiales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Rianco Merlo; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Ttoie tma ex- 
teiu^ón superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porcia de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y (ks metros de foodo, con estos )i- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendídD a Hamlaio Martmez Rodii- 
«uez; al Sor. con lote vendido a Hor- 
tenda Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; 7 al Oeste, eon parte del 
lote vendido a Rene Alvarado Miden- 
ce V narte dd terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
SEISCaENTOS tSETENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS.

40) PoraÓD de terreno que mide 
trece mrtroB de frente por veintiaéfe 
metros de fondo, con estos lúmtBS 
especiales: Al Norte, calle trazada: 
al Sor. con kte veafido a René Ar- 
mazido Mldence; al Este, con lote 
vemfido a Hermimo Martínez R ; 7 
al Oeste, con tmrmm dd Patrxmato. 
’fiene ma extensióii superficial de 
TEESCIENTCS'niEaNTAT OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Pi»iá6n de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, ctm estos S- 
mites especiales: Al Norte, con lote 
venado a Rene Armando Ifidence; 
ai Sor. calle trazada; al Este, con. 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; 7  al Oeste, con terreno dd 
Patronato. 'Dene una extensión su
perficial de SEISCukNTOS SE3TEN- 
TA Y SEIS ME7TROS CUADRADOS.

42) Porción de to r^ o  que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
dentó cuatro metros de fondo, con 
estos limites espedíales: Al Norte y 
Sur. oaDe trazada; al Eiste, con lote 
vendido a René Armando Midenoe 7 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consudo 
Carrasco y al Oeste, terreno dd Pa
tronato. líene una extmisión super- 
fidal de CUATRO MIL CINCÜEIN- 
TA Y SEIS ME7TROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, cmi estos lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terr^ios del Patronato. Tiene 
una extensión superficial de SB2S- 
CTENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) PcMción de terreno que mide 
trece metros de frente, por veintséis 
metros de fondo, con esto  ̂ límites 
especiales: al Nmte. con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur. calle trazada; al Este y Oeste, 
terreno del Patronato. 'Dene una ex- 
extendón superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Pontón de terreno que mide 
vrtntiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
límites especiales: Al Nmte 7  Sor, 
calle trazada; al Este, con lote ven- 
<£do a Ootando Carrasco y terreno 
del Patronato-, y al Oeste, calle tra
zada. Tiene ana eztensióa siqierficial 
de DOS MIL SETBCíENTOS CUA
TRO METROS CUAE«ADOS.

46) Forcíóa de terreno que mUs 
ciento coatro metros de frote p*r 
setenta 7  odbo metros de fooda, cae 
estos límites especiales: Norte, Sar, 
Este y Oeste, calle trazada. Tiene tata 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
MEII^TS CUAimADOS.

47) Forcírái de terreno que aeüe 
trece metroB de fzmite por veintiwib 
metros de fondo, con estos 
especiales: Al Norte, lote venñda a 
María Gkoia G«aldína Oviedo; ál 
Sor y  Elste, calle trazada; y al Oes
te, «m  tezzmio del Patronato. Tl:v* 
una extensióa superficial de TBSS- 
CTENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADC^.

48) Porción de terreno que nade 
cincmmta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de ftmdo, eoo 
estos limites espesciales: Al Norte y 
Sur, calle trazada: al Este, terreno 
vendido a Miguel Antonio Cáfiz y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira Asfora en parte 
y parte de terrraao del Patronato. Tie
ne una extensión superñdal de CUA
TRO MIL CINCÜENTA Y SE3.« 
METROS CUADRADOS.

49) Porción dé terreno que nade 
v^liséis metros de frente por cm- 
cumita y dos metros de fondo, eoc 
estos límites e^peciátes: Al Nocta 
«m  calle trazada; al Sur. «m kte 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
coa terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya- 
diza Asfura de Asfura y en parte ooo 
terrena d^ Patronato. Tiene una ex- 
tensión, superficial de MIL IRBS- 
CIE3'ITOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que mide 
trece metros áe fraile por veintiséis 
metros de fondo, con estos estos K- 
mites especiales: Al N<ate, caEe ta
zada; al Sur, lote vendido a LoeiaDO 
Montoya Lozano; al Este, terteao 
dd Patronato; y al Oeste, eaHe tra
zada. Hene una extendmt superfi- 
cial de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS. las 
porciones de terreno antes deserilaa 
forman parte del terreno deootmazdo 
“m. TABANCO”, sitio en dlote*  
Los Hommes. como de veintiCBeo 
manzanas de extrtimón supeifieirt, 
cercado de alambre y de piedra 7 la- 
rmnoo el cual limita: Al Norte e » 
propiedad de Santiago Matamorw; ai 
Sor, con departamento de DeBZtiis 
Conc^icióa ¥Tores, Damada Las Ta
pias y. mediando camino coa lotes de 
Migad Fkxres Santos y El TábiBa; 
al Elste cor. terreno dé hereden* Íí
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y al Oeste; ccaa pro- 
■EÜiMIé keflotes Santos.
f t —SeKSCSOS SOeSE IX/EB 

flESBBCM>deDoanni8ck> TA  ̂
nSDK liicado ca á  átio de L<06 
as w ea amo de veitrtkmco man- 
MW de exbeoBáón sopetj^sai acó* 
tdade aisBijtoe, piedra y betrrascos, 
ámi iwfta: Al Norte, lote de £H 
€ ^ ; ál Oziadê  tareao dd cami' 
mieJagmiiáK; al Sur, lote de EH 
IMKb,* al Occidente, coa el Cerro 
Nte ŷ Los BEtneoaes, d  potrero de 
BTdwnro está atoado en ^  lote de 
lasCneSas o de La Estacada.
OU-ÜJOrTB DE TEBBENO .00- 

m m  ?EINTÍCÜAá3£D MáNZA- 
KéS de extensíóa ^iperfieial, cnlti- 
«aftf de aséate acotado de cercas , de 
îsdftas, akmtee y barranco natura!, 

stoes é  btgsr Hamado los Horcoaes 
é teat Isnits, asá; Al Norte, Río 
GEaade; ai Smr, íSD^uare y barran- 
eoaatmal; ai Este, propiedad de 
JfigBCi Flores Sanios, mediando ba- 
náco satura! y con propiedad de 
Job Rastirea, y ál Oeste el mismo

ir.—PORCIONES DE TERRENO, 
de tecreoo gne ndde y limitan a^;

i) Faraón de terreno <}ue mide 
rtíntisas metros de frente por ciento 
mbo metros de fondo, limita espe- 
fwlmente. Por los rumbos Norte,, 
Ser, Este cáDe trazada y al Oeste 
con teneno de Caiios Humberto Fk>- 
Rs. Tiste ana extensión superficial 
pe BÓde Tóntísms metros de frente 
par cbcnenta y dos metros de f  o¡ndo 
ttn estos limites e^eciales; Al Ñor* 
te, e »  terrenos del Patronato; Al 
Sor, coa terreno de Carlos Humberto 
noces y Andrés Coello; al Este y 
OesOB, ccai terreno del Patrofmto. Tie
ne sia exteosióa saperñdal de 3£[l 
IVeadentos CSncnenta v Dos Metros 
Cuadrados

3.—Fekoóq de terreno que mide 
trace Bsetros de frente por veintiséis 
metras de fondo, con estos límites 
eapeeU»; Al Norte con propiedad 
ie CuloB Humberto Flores; al Súr, 
(detcacada; «d Este, com terreno del 
Fatieasto; y al Oeste, con lote de 
-teMsOoeOo. Tiene nna extensi^ 
«pgfkiil de Tl̂ escíentos IVeínta y 
Odv Meteos Cuadradas.

de tmeno que mide 
'¡dodiiSs metros de frente ptm se- 
mtta y odra metros de fondo, bmita- 
A raperiilmPBte; por loe rombos 
!tele, Ssr y Este, oon caOe trasada 
T dOrate, con parte de lote vendido 
* Qnsm Carraseo y teneñi

s. TSecé una estenáóa su-

perfidal de Dos Mil VemHodio Me
tros CoadradoB

5-—-Poccióa de texxesio ops inVip. 
trece metros de frente por emcpenta 
y dos metros de fcodo, con estos lí
mites ê iecialee: Al Nmte, eoai teaore- 
no de Gervacía Carraaco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con. terreno del 
Patronato. ISaie una extes^óa so- 
perfidál de Smsdentos Setenta y  Sos 
Metros Cuadrados.

6.— P̂orcímr de terreno <pie mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
limites espeaales; AI Norte y Sor 
calle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervacáa Carrasco y  te
rreció del Patronato y al Oeste tam- 
IhAi con terreno del Patronato Sene, 
una extensión soperScial de MQ Ca
torce Metros Cuadrados Tjm Ponño- 
nes de terzeno antes descritas fcmman 
parte dd terreno como de cuatro o 
cinco. manzanas de extensión super- 
Hcial, cercado de alambre y piedra, 
llamado **Las Tapias”, la cual inétnye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Frandsaa Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Oocitas o 
la E!stacada de esta Juñsfficcáóa el 
cual limita: Al Norte c<m lote llama
do Tabanco, prc^iedad de don Dorio 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos, 
y lote d^ Taláón, al Este, parte del 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y Unútan espedahnente,

1. — P̂orción, de terreno que mide 
trece metros de frente por vráitieéis 
metros de fondo, Ibsüta e f̂ieciahnen- 
te: Al Norte, Noé Eenavides Lagos, 
por los Rus^iqs Sur, Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extei^ón st^erfieial de Trescientos 
Treinta y Odio Metros Ctmdrados.

2. —^Perdón de terreno que mide 
trece metros de frente por vmntíséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sor. calle trazada, al Ê rte 
y Oeste con terreno del Patronato. 
Tiene una extensióii superficial de 
Trescteptos TVeinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —^Poreón de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por an
cuenta y dos metros de f<»do, Bmi- 
tada especialmente: Al N<wte y Sur, 
caBe trazada, al Este lote de Miaría 
Marina Me^a y al Oeste eaOe traza
da, Tiene una extenmón superficial

de MU llnescientOB CSncoenta y  Des 
Metroe Cdadrados.

A—PonáóD de Terreno que nade 
trece metros de frente por cznenenta
y dos m^zos de fondo. Rauta espe- 
cáafroente: Al Norte y Sur, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y al Oeste con lote vendido a 
IRgno Héctor Plores y  tm o io  dd 
Patronato, Tiene una extensión su
perficial de Sasóados Setenta y .Sos 
Metros Cuadrados.

5. —Potcióa de t«reno qae mide
trece meteos de teente por vántíséis 
meteos de fondo. espedal-
mente: Al Norte con lote de D%no 
Hécter Flores, al Sor, caQe trazada, 
al Este y Oeste oon terreno Pa
tronato. Tiene una extensión st^er- 
fidal de Trescientos 'Deinta y  Odio 
Metros Cuadrados.

6. — Ê*DFcfói de terreno que mide 
vantís^ metros de frente por cm- 
caeots y dos metros de fondo, ctm 
estos limites esperíal^; Al Norte y 
Sor, cabe trazada; al Este, lote ven
dido a IMgno Héctor Fl<»es; y al 
Oeste, con lote de Carlos Gartbajal 
T., tiene una extenmén superficial de 
Trescientos CSncoenta y  Dos Ifetros 
Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisSs 
metros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, era terreno del Patronato; 
Al Sur. lote C ^os Carbajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blaoca Leonor 
Figueroa. Tiene una estensife siq^ - 
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por vwSntiBPwt 
metros de fondo, oon estos tfmites 
especiales: Al Nrate, lote de Blanca 
Leonor F%ueroa; al Sur caBe trasa- 
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y ^  Oeste terreno dd Pa- 
trraato. Tiene una extensión snper- 
ñtíal de Trescientos Trrínta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —Ft>ráón de terreno que mide 
cincaenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor̂  
te y Sur, cabe trazada; al Este, 
lote de Blanca Leonor Flgneroa; y 
al Oeste, lote de Nora Omina Ghaeóo. 
Tiene una extensión superficial de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10. — í̂Hirción de terreno que mide 
trece metros de frente por cineoenta 
y dos metros de fondo, limitada es- 
peciabxmote: Por los rumbos Norte. 
Sur y ESste, cali»* trazada y Aí Oeste 
cor. parte del lote vendido a Jnstina-
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no Feraáadex Pineda, y  tetreao dei
Patronato. Tiene ma. extenácin sa- 
verGdaí de Seisdentoe Sienta y 
Ses Metros Cnarfradns.

11. —PcsTÓCD de tCTreno que mide 
tieoe metros de frente por weintiaéiB 
metros de fondo, con estos Imrites 
e^eóales ai Norte, coa lote de Jns- 
liiiifcuMt Fernández Pineda; al Snr, 
caBe trazada y  al Este y Oeste, con 
terreno del Patronato, ñeñe nna ex
tensión superficial de troocíentoe 
treinta y  o d »  metros cuadrados.

12. —Porción de terreno que mide 
dncoenta y dos metroe de frente, 
por cáscoenta y dos metros de fondo, 
ctm estos Knritea especíales: A! Nor
te, y Sor calle trazada; el Elste lote 
ds Anretio FedíBa y al Oeste caBe 
trazada. Tiene usa eztmaáóa saper- 
fidal de Dos Mil Setecientos Coatro 
Metros Cuadrados.

13. —E^Kdáa de tem no que mide 
de trece metros de frente, por eein- 
tiéis metros de fondo, con estos Hmi- 
tes empecíales: AI Norte caDe traza
da. al Snr lote de Ramona Figneroa 
FloreB, al con terreno del Patro
nato; al Oeste, caDe trazada, ^ene 
ana eztenarái iniper^ñal de Tresden- 
tos Treinta y Ocho Metros Coa- 
drados.

14. — P̂taxión de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Por los 
los rumbos Sur. Este y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene una extensión su
perficial de CSnco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadradas.

15. —Porción de terreno que mide
trece metros de frente por veintiséis 
metros <k fondo, con estos limites 
e^teeíales: Al Norte, calle trazada, 
ai Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una extenáón superficial 
de Trescientos Trdnta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno llamado 
“EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, como de siete manza
nas más o menos de extensión siqier- 
fícial. ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdicci^ él cual b- 
mita; Al Norte y Oeste, con {sropie- 
dad de Flores Santos; al Smr,
Río Grande de por medio, con profñe- 
dad de don Dario Montes, antes de 
MaxBBifiaao Zúniga; y al Este Rio 
de por medio, con propiedad de IG- 
goel Flores Santos; acotado de alam- 
bre, ptsdra y tejxa

VL—POROON r®  TEERBSíO
que TnvV»n y  Twmtan pfppifáahnente:

1. —Porcáán de terreno que mide 
trece metros de fimite por veíntwéis 
metros de fondo, SmRada e^ eeial- 
mente; a! Norte, eaBe trazada; Al 
Sor, lote de Decores Andino Lozano, 
al Este, con calle trazada y al Oeste, 
con terreno dfil Patronato. Tiene una 
extensión st̂ perScÍEtl de TresdsitoB 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porción de tezreDO que mide 
trece metros de frente por emenenta 
y dos metros de fondo, Emitada e^ie- 
cialmente ^  Norte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Este, cabe trazada 
y al Oeste, con terreno Patrona
to. Tiene una extensiáa superficial 
de Tresciaitos ’Deinta y Ocho Me
tras Cnadrados.

3. —Porcíán de terreno que mide 
veúitísSis metros de frente por ami
to cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales al Norte y Sur. ca
be trazada al Este, lote de Dolores 
Anfino Lozano y al Oeste terreno de 
R^ioberto Hernández. Tiene una ex-, 
tensión superficial de Dos 1£! Sete
cientos Cuatro Metros Oaadrados.

4. —^Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, cabe trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Hemán- 
áez; Al Este y  Oeste, terreno dél 
Batronato. Tiene ima extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente por dncuenta 
y dos metros de fondo, bmitaida es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri- 
goberto Hernández; al Sur y Este, 
cabe trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene una extensión 
superficial de Seisáeatos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —PotcíÓo de teirmio que mide 
cmcuoita y dos metros de fiente pw 
cmcuorta y dos metros de foitdo, con 
estos límites especiales; al Norte y 
Sur, cabe trazada; al Este con lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos Mb Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —PcHwiMi de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de firente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos limites especiales: Al Norte y 
&nr, cabe trazada, al Este, terreno 
deí Patronato y al Oeste, cabe tra
zada. Tiene nna extefwaón superficial 
de Dos MB Setecientos Q atro Metras 
Cnadradoa.

&—Porción, de terreno qae aiáí 
veñitiséas mestzxiB de frente por icía. 
tíséis meteos de fondo, con estos faá- 
tes e^ieciales: Al Norte, con lote át 
Afija Rosa Hernández y 
Santos Rodr%aez; al Sm- y  Estê  «oa 
tmreno del Patremato; y al Oeste 
cabe trazada. Heae una 
siqjerficíal de Seiscientos Setests j 
Seis Meteos Cuadrados.

9. —PoKirái de terreno que sale 
trece metros de frente por vesitisaB 
meizos de fondo, con estos Imótes 
e^jeciales: Al Norte, con cafie fra
zada, al Sur lote de Francisco Anto
nio Rodríguez; Al Este, terraio dd 
Patronato y  al Oeste, cabe trazada. 
Tiene una extensión super&i^ de 
Trescientos Treinba y Odxj Uetros 
Qiadrados.

10. —Pordón de terroio qoe mide 
veintiséis metros de frente por vem- 
tiséís metros de fondo,' con cstae E- 
mites especiales: Al Norte, Stey 
Eisite, con. cabe tarazada y al Oesie. 
con terreno del Patremato. Hene ma 
extensión superficial de SeíscieBbB 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

IL—Porcito de terreno que aüe 
trece metros de fiente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos 5- 
mites e^jemales: Al Norte,' con Me 
Wenseslao León: Al Sur, cabe ttxsa- 
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patronato. Tiene una extensiÓD as- 
perficial de Seiscientos Setenta j  
Seis Metros Cuadrados

12. — P̂cHrdón de toreno qoenüí 
trece metros de frente por setenta j 
ocho metros de fondo, limitaíi» eape 
dalmente; al. Nc«te y  Sur, cabe tia- 
zada; al Elste, terreno dd Patnnab 
y al Oeste, cabe trazada. Tiene «a  
extensión superficial de Mb Cdnree 
Metros Cuadrados.

13. —Pcaxñto de terr«io qoe 
trece metros de teente por veiBtisén 
metros de fondo cem estos limites es
peciales: Al Norte, cabe trazada 
Sur, lote de Natividad Zániga; ü 
Este y Oeste con terreno dei Ptíro- 
nato tiene una extensito siqjaíidit 
de Trescientos Trdnta y Oeí» Me* 
tros Cuadrados.

14. —Porción de terreno que tgüf 
trece metros de teente, por aelala 
y ocho metros, con estos finñtaa te- 
pedales; Al Norte, lote de NaU»iW 
Zónjga al Sur, cabe trazada; d  Bd 
y Oeste, con terreno dd Patrtnate- 
*Hene exteaaóo sî eifiritó ^ 
Mb Catorce Metros Cuadrados.

15-—Porcito de terreno qn# 
reintiBéie mrtzoe defienteFf^*' 
tente y ocho metros da fonda ate **
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[ empecíales: M  Nteie coa 
 ̂ } 4b ~****̂  Gracá^a. Hentáa-

M aiSte tzezada, al Eiste te- 
jjgméá A tesólo y al Oeste caDe 
¿gk basada. ISene tma ^tensión 
^ledídal de Des I d  Vemtiocito Me* 
gm CtadradeR LAS PORCIGNES 
gS^BBSESfO ant^ desoitas £cx̂  
UBI parte ddt lote de terreno demás 
^j aaBB cnatro TnwrwBtTmg de extest- 
\jSti SB̂ etñcBÍ, acotado de piedra. 

ŷ zB3dera,'ecm traveaas me- 
, año en ^  sitie de los Htwr* 

oOKS y iote de este noiOQanie, ed coal 
BMta; Al liocte y Este, texrraos de 
i^Éá Ffosesc Santos; Al Snr. pro- 
geM dedon'Darfo Montes y al Oes- 
t, íSSo de los Horcones y propiedad 
bdosTlario Montes.'
Et—WXEE HE TERRENQ, pro- 

xm cercaáo, como de veinte mansa- 
m de esdeoáóo siqier&cial, situado 
a d ,^ io ds ks ■ Horcones de esta 
yósfioGÍéa, Sendo parle del Lote 
laítado Los. Horoones, cercado dé 
bafece. y fin ^ : Al Norte y Oeste, 
ea terreno dd lote de los Hracones 
é Flores Santos, al Sur coa 
etm» de don X>arío Montes, con 
enes mê Ganetas por los rumbos 
forte y Este.
V1L-4iOTE DE TEBSÉNO como 

de «eratieaatro manzanas de exten- 
fiÓB SE êeficial, cercado de madera, 
piedra, barranoo natural, ubicado en 
d Me de ios Horcones, en el sitio de 
MHorcfflses, ei cual limita: Al Noî  
te potrerode M^uel Flmies Santos y 
Zwatera de Leónidas Bamirez; al 
Sv tecreso de hacederos de Atana- 
00 bagnórre, mediando quebrada de 
MAnayanes, y  lote de la Leonarda 
tey dd otorgante Darte Montes; Al 
IM* poseETOi de Miguel Flores San- 
toey dd tegeoiexo den Juan Ramte 
IkfiBi» d  Río con eí último; y el po- 
Bieote. tete de la Leonarda, boy de 
doB Daóo MontesL

ME—DCtó LOTES DE TERRE- 
SQ. qae foman parte de un solo 
OMipo COBO de otím manzanas de 
edw iúu stqierSctal, ulHcaxte el 
áSo de tes Horcoaes, Aldea de Ya- 
gaMbe de este Distrito Central, el 
«ad lgafta: Al Norte, tete número 
mcB ét Doteres Flores de Matamo- 
m; d Bbt. terreno de M^uM Flores 

, M Este, Lote Número seis de 
Rssúrez, t e reno de Mégn  ̂

MMsRaatee, y  ad Oeste em ^xipie- 
IMie Vgael Interes Santos y de

SLt-JjOU: de toxeno como de vein
te ■VBSMts xie ectessida snpezfielai

Hanaa^ ET. PXiAN EffiEi JICARO, 
ubáeado eu ti Itcte de los Horeones, 
el eual'iñnita: Al Norte con potrero 
ant^;oamente Bamado P U E B L O  
VIEJO de don Darte Mcmtes; el Sur, 
con t^ireno de tes Sierra y de don. 
Daño Montes, al Este, tes mianoB 
iTTHítPft y  al Oeste, con ^  Rió d n i- 
guare.

X.—DEEÍBCHC6  SOSEE IRES 
ONCEAVAS PARTEES dd tete de 
tes Siena Bodas, o la Oucita y 
bi Estacada en él sitio gesieral de 
Los Hcteones, aldea de Y^nacire 
de esta jurisSeeten él cual Umita: Al 
Norte, c<m tete de cajón, al Sur oóo 
lote El Tabl^; ál Este, con terreno 
del eoanún de Yáguaóre; y  Al Oeste 
«m  lote de Caro Pdrái y Horcones, 
los cuales bobo por compra bedia al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciadad ti ocbo de octubre de m0  no- 
vedentos setenta y cuatro, ante los ' 
Gí&áos del Notario Hernán Castro 
CoeSo, en Instnimento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
Q favor de su representada coro tos 
números dél 329 al 343, folios dél 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepci&i de la onceava parte 
del trareno descrfto en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Dañe Humberto Montes e ins
crito en el Repstro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XL—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yagúaeire, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Hectáreas y  una área, él cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; al Sur, y Este, con d  terreno de 
la Crocita y la Edacada; y  al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los BanquiHoe, 
él cual hubo por ocaupra en esta du
dad del diez de didembre de mil no- 
vedentos setenta y uno, a los señores 
Teresa Conoepdón fritos FIcares, Ra
mona Santos Flores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Gloria Sulay, San
tos BoniDa de Flores y  Aída Argen
tina Salgado Vda, de Santos, ante 
los oficios dd Notario Hernán Castro 
Ooelte, en d  Rstromento número 
sesenta y uno, enotmtrándose inscri
to a tovordenu lepreaentada bajo d  
núm«?o setenta y sds dd tomo da- 
cuenta y tres dd Registro de la Pro
piedad de este Departamearto.

Xn.—RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en d  Lote de terreno de

nominado LOS BiCSOONES, sitio en 
ia Aldea de Yagnacire jnriadiceKm de 
este Distrito Central, ci^os lúnites 
generales son si Norte con terreno 
del Cajón; al Sur y  Este, ^  te r r^  
de las Crocitas o la Estacada; y 
al Panlentev con cerro Pelrái y  k>e 
Banquíllús, derechos qae hubo en 
virtud de ooâ Hca beiha a Ftoria 
Elena Ramírez Flores de Vélásqnez, 
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Femando Conrado Ramírez Flores, 
en instrumento púMico número 11 
autorizado en esta ciudad ante los 
añdos dél Notario Hernán Castro 
Coello el día ams de noviembre de 
1974, encobtrándose inscrito el do
minio a favor dd Patremato con el 
número dos (2), folios sesenta y nue- 

(69). y seténta (70) del tomo 
trescientos (300) del Registro de la 
ProiHedad de este Depaitamento; 
achacando que los dereiî ios adqmti- 
dos.se incluyen mil seiscieBtos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Cozalia Garria Palma y dos mil no- 
vedentas varas vendidas a María 
Zmia Guerra Aguijar. También se 
aclara que el inmueble descrito en el 
número 11 se haya reinscrito con el 
número 69 tomo 455; el número IV 
con el numero 82 del tomo 30^: los 
números V y VI con el número 83 dd 
Tomo 307, todos del R^id:ro de la 
Propiedad de este Depo3iainento de 
Rdmeisoo Morazán. IXchos mmue- 
bles fueron valoraiks de co m ú n  
acuerdo por las partes en la cantIdBid 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MTT . LEMPIRAS EXACTOS -.. 
(Lps. 282.000.00), y se rematará ^ -  
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y  NUEVE 
MTT. SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS-------------
(Lps. 49.700.12), más intereses y  cos
tas dd presente juicio Ejeeotivo, 
promovido por la Abogado. Vílma 
Ikfiejia latida de Tábora, en su ootkB- 
clón de Apoderada del BANCO DE 
OOCIDESVrE, S. A., CíKitra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES E® 
TOÍ«3pNTIN, por medio de sa te- 
{meseataote l^al su Preddente ac- 
tual Rene Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitaeióii no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo dd 
mknu>.—-Tegnógailpa, O. C., 8  de
jtíio de 1984.

Dorio Ayala GutiBo,
Secretario.

Dd Id J. al 1̂  A -84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



B. titiaacDto^ Seoetazio dei 
gaAi de letras Ftñnero de lo cñil, 
dei Depertaznento de Ftanciaco Mo
razán; al póblieo en general y  para 
ioE efec&oe de Ley, bace sabe-; Qoe 
en la atirfit̂ nria. señalada pera d  <fia 
noérctdes qninoe de agosto del año en 
carao a las Sez de la mañana y  en el 
local qoe ocupa este Despacho, oe re
matarán en páMiea saüantfTi loo ai- 
gnkntes mmoeides: Dob pareelaa de 
terroko idscadoe en Támara, depazta- 
mento de Francisco Morazán, qoe se 
describen asi; 1.—Fracnóti de terre
no de veintidáB mil dosdentoB noven
ta roétroB, con coarenta y odto cen
tímetro® coadradoe, equivalente a 
treinta y tm mil sovecientoe setenta 
Taras cuadradas con.treiiiita y coBiro 
centésimas de varas cuadradas cuyas 
dimensioiieB y coSndancias son: Nor
te ; Doscientoe un metro con setoda 
y cuatro centímetros, i»opéedadde los 
herederos Carias GastíHo; Sor: Ckn- 
to ocho metros con diez centímetros, 
pn^edad de Alberto Panáyotte; Bo
te, setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Tropicales, S. de R. L.; y 
Oeste, ciento diedodio metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Xorte. 2.—FTación de terreno de ocho 
manzanas de ertaoslón, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado así: Norte, propiedad del DoctOT 
Gkmzalo Carias y el señor Alberto 
Ramón Panayotte, callejón de por 
medio; al Sur, propiedad del mis
m o  Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de por medio; Este, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana
yotte. callejón de por medio; y. 
Oeste, siempre Qon la propiedad 
de don Alberto Ramón Panayotte. 
callejón de por medio, asi como 
las ságBíentes mejoras: Acometida 
de «tergia eléctrica, transformado
res, red interna de distribucirái, dos 

pozos para extracciém de agua, lim
pieza. nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelación y drenaje realizados; 
galería número uno; área de noventa 
por cmcumata pies cobimta con tedio 
de mad«a y láminas de riñe; {msococ 
tondieióa de concreto de vmnte een- 
dinetroB djez por diez cubierta con lá
minas de zinc; gakra número dos; de 
diez por veinte metros, 
bre cimiento de ladrillo, madera,, te
chada oon láminaft de zinc; galera 
número tres de dneo por Mete metros 
constmídos de

lá m ^  de anc; galera, mómero eaatio 
por aeás metroB, cuuslcuida de made- 
zs y  techo de zioe; tostafariopes déc- 
tzicas de yarda paEQera, red de dís- 
triiwción, pastes aádadexes y conec- 
cánes en galera uthnero uno, para 
maquLparia de motores, homo para 
tpii«tmu' binita de diez metros de cir
cunferencia de tres posto dnoo me
tros de altura, coustmkk> de ladrillo 
rafóo. Sección LadriUoB: Caleta d¿- 
mero uno de secado con capacidad 
para secar sobre piso de cmenenta 
mil ladrillas, estructura de postes de 
artesto de madera labrada cubierta 
en su totalidad con láminas de zinc; 
horno con capacidad de quema de 
mentó dneoenta ladrillos construi
do de adobe, en una galera techada 
de zinc; gakara para mágnma y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
ww>, |áso fundición de concreto de 
diez Centímetros de espesor incluy^- 
to  pila destinada para prepazacáto de 
material; instslacíÓD eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con líneas de conezito 
para motores y máquina para fabri
car ladrillo. Asimismo: a) Máquina 
Hawker valorada en Treinta Mil 
Doscientos Veintitrés Lenqúras; b) 
Máquina Hawher valorada ot Seis 
Mil Seisdentos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se aicuen- 
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del R^istro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Pran- 
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acnerdo en la can
tidad de Ciento CSnco Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y CSnco ME Tresdentos Se- 
toita y Seis Lempiras (L 95.376.00) 
más intereses y costas del presente 
juicio ejecutivo promovido por ri 
Abogado Oscar Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Corporación 
Hendureña de Desarrollo Fcoestal 
(COHDEFOR), contra el seSr»* José 
Roberto Monrra, en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPICA
LES. S. DE R. L., se advimrte que por 
tratarse de prim »a licitación so se 
admitirán postores que cobran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
rmamos.—Tegnc^alpa, D. CL, julio 6 
1S8L

DARIO AYAIA C A SnilD , 
SeeretaiiOL.

tnefaada eon Dell6J.al7A.8ft.

13 infrascrito. Secretario 
do de Letras Segando de lo CM ftá 
departamento de Francisco 
al póbfico en genoal y pota 1»  
Rectos de Ley correspondioitea,lacg 
saber: Qoe en andknda dei 
bmes seis de agosto dei año eamoi 
a las nueve de la mañana, en d  local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
^  puldica sobasta ri inmneMe át 
propiedad del señor Benjanto BMr 
lk>, cayo dominio se encoentja iaa- 
exito a su favor, bajo el númí^ 2TT 
página 220 y  221 del Tomo XCS dá 
RegistrD de la Propiedad de k 
Sección Judicial de Jiitical^ ea «1 
departamento de Olancho, inmnebie 
el cual se describe de la manera 
s^ui^te: ”Un solar urbano aliieado 
en el Barrio de Jesús de la crodad de 
Cátacamas, Obanebo, con una extea- 
sito 'si^erñcial de veintidós varas y 
media de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y siete varaa, kdo 
Nmrte, de Este a Oeste; limitado: Al 
N<Hte, s(^ r y casa del señor BaQ>̂ ' 
mín Bastillo; al Sor, solax y casa de 
Ramón Canelas; al Este stoc de 
Amulfo Euoeda y al Oeste, solar j 
casa de Gregrnia Zela3raL, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa 0Q0Stzâ  
eión de bloques de cemento y ladrSIo 
rafón, tedio de asbesto, arteste de 
madera de pino de irimera dase, 
cielo de plywood, repeUaxia y pintada 
por dentro y fuera, jaso de ladtfflo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repello, agua potable, desagüe de 
agua® negfras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y cmista de: Tres dormiterias: 
Uno mide 3.90 metros de lazge, per
3.50 metros anriio, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
X > or 3 metros de ancho; todos eaa 
doset de concreto y m ad^ de odor 
una sala-cernedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; w  
cocina de 3.25 metros de largo per
2.70 de atudio; con mueble de eeir 
sias; una sala para negocio de ZW 
metras de largo por 3.S0 metzos de 
ancho; un pasillo de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; ai 
jardín interior de ciireo metros de 
largo per 3 metros de ancho; am 
pieza para taller de 10 metras de 
largo por 10 nartros de ancho, «M 
piso de concreto; tiene quince pamks 
de madera de ookr oon nsriaas* 
primera riase, áete ventaato a* 
balcones de himTo y  eclcMaSk 
verja de bserro qoe enbee dSesi 
baria ri f rente de la
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___  aarñtMin» dos basoB, dos
Tto lavsndero, una 

ggŝ éí "wwwwta- y dos meíros al 
jgifgBH>dela«asa. Se baoe Ja adver 

que por tratarse de primera 
no se admitirán posturas 

a* ■ecritraa tes doe terceras partes 
ddaealáo, el ageseode a la soma 
de CSoco Mil Oiatrodentos 
Séslaapiras con Setenia. y  Cuatro 
GMants (líS. 105.4i06.74), e mmnê  
Ifed eaal se rematará en virtud de 
k Seasada igecotiva que ante este 
PfffBrfw» le &a prcnncnido el lácen- 
á¿ 3  3(xge AfiKTto MffiXtoya Her* 
nhidwt «1 sa caiáctra- de reparesen- 
tsate de la S o c ie d a d  Meryantál 
‘TisiSas y BáUneras ItidustiialeSr 
S, A. de C. r ."  (VAJRBISA), al 
!^nde señor Bastillo, para á. pago 
£e te soma de Ttece Mil Qninientos 
ĵ gpaeâ »»««intereses y costas del 
jaiate^Teguc^alpa, D. C., juHo 2 de
m .

Séetor Samán Ttá<Stea V.,
Srfo. Juzgado de letras 

S^nndo de lo CSviL

Bel IIJ. al 2 A. 84.

a  mfrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segando de lo CSvil, 
dd depártamete de Franósco Mo
rsas», ai pútlicó en general y para 
I» efectos de ley, hace saber: Que 
es la ascBendá señalada iKira el día 
antes TdntiuQo (21) de agosto del 
sao ec corso, a las nueve de la ma- 
Bsca y en el local que ocupa este 
Derecho, se r^natará en Pública Su- 
testa, el riguiente ntmimble: **Un 
lote de terreno situado én la Lotífi- 
wfi$B llamada ' ‘Reádeucíal Gisna- 

«B Comayagüela, marcado con 
é tfáaaaro Vtínte del Bloque ' ‘BT’, con 
i3tt «steosión superñdal de sesenta 
7 odte oefaras coadrados, que mide 
7 jaita así: Norte, lotes números 
Csatr» y CSnco, seis metros; Sur, 
Cbje Peatonal, número Cinco y Seis 
5*eta*; Este, lote número Diecinue- 
r». trece metros; Oeste, lote Vein- 
t'ío», trece metros, E! inmueble 
áeierifa) se encuentra registrado a nu 
aere Setenta y Uno do! Tomo Cua- 
*r?der4os Cincaenta y Nueve del Re- 
r̂ T̂O de !a Profáedad de Francisco 
teonsiB. <¡ae formando un solo cuer- 
30 «B d lote descrito se encuentra
e.iMh'wli en calidad de mejoras 
«SR. cae* qoe consiste en sala come- 
ér, 4adaá con lavstrasto instalado.

dos doimitt^ias, un baño eotnpkto, 
zona de ievanderia, techo de lámina 
de asbesto cemento, andén de entra
da parimentadte, jardioes y aéreas 
verdes, piso de mosaico, cielo raso 
de lámnias Durpantí, paredes de con
creto y bloque y apolladas sotare 
cimeutaciÓB antísianica de coBCzeto 
y el perímetro del parió cercado con 
maye, ciclón, el área de cccstrocción 
es de cuarenta y seis metros cuadra
dos. Dicbo inimv̂ bie lo hubo por cam
pera bedia a la señora Teresa Agur- 
da Ortíz, en Esezitura Publica auto
rizada por ^  Notario Juan Arnaldo 
Flemández fl̂ Hiioza. ^  veintidós de 
junio de mil noveóentos otúienta y 
uno; y se ^ciKntna inscrita a su fa- 
'OT bajo el BÚmero 39, Ttamo 609, dd 
Registro de la. Propiedad Inmueble y 
Mercantil de Francipoo Morazán. Di
cho inmiMUe fue valonado en EÜacri- 
tsira Pública autorizada non el Nota
rio Jnan Arnaldo Ebpint^, en fecha 
veintidás de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, por la cantidad adeu
dada de Vtíntíún Ifil CSen Lempiras 
íLp«. 21,100.00) en el presente Jui- 
"io Ejecutivo promovido ante eete 
Despacho. Y se rematarán nara con 
su producto, hacer efectiva la canti
dad de Veintiún Mil CSen Lempiras 
íLi». 21.100.00), más intereses y 
costas del twesente juicio, es dedr, 
e! .Juicio Eiecutivo promovido por e! 
Abogado Mareo A. Batres P-, en su 
condición de Apoderado de la Socie
dad Mercantü denominada “GONS- 
TANCTA, ASOdAaON DE AHO
RRO Y PRESTAMOS”, contra el 
?eñor José de les Santos Ponseca. 
Se advierte a loe interesados, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
pdmitíráji posturas que no cubran las 
dos terceras partes dél avalúo, el 
cizal asciende a la suma de Vrintíún 
Mil CSen L¡em?4ras. — Tegucigalpa, 
D. C-, 17 de juno de 1984.

Alex Baritel Córdova 1.. 
Srio. P. L.

Jugado de Letras 2» 
de lo CSvfl.

25 J. al 16 A. 84.

ES infrascrito, Secr^azio dd Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvü, 
del Departamento de Prancisoo Mo
razán. al púbGoo en general y para

los eñeetos de ley, hace saber: Qbb 
en la «stReBcia señalads pata ei. 
viernes ffiedsiete de agoeto del co
mente año, a las mieve de la mafias 
na. 7  es el local que ocupa este Des- 
parfio, se imnatará en Pública Su
basta, el s^aiente Inmodúe: *Trii 
lote de tSTcno marcado con ei nú
mero diecíáete (17) dd Bloque de la 
Sociedad, de la LotiScaciÓQ San EYan- 
cásco, con estos faites y  dúncniúoiies 
especiales; Al Norte, diez (10) me
tros, setenta y dos (72) eentúnetros, 
calle de pm* medio con lote número 
setenta y siete (77) del mismo Bte- 
que; al Sur. doce (12) metros, se
senta y  cuatro (64) cmitíiDetroe, 
propiedad de Rafael Moneada; al Es
te, veintimefte (27) metras octamria y  
cuatro centímetros con. lote número 
18 del mismo Eloque; y al Oeste, die- 
ciodio (18) metros, treiofa y  emoo 
(35) oentmietras, con lote No. 18, 
del mismo Bloque, con área de 353 
varas cuadradas con siete (7) centé
simas de vara cuadrada; en el kte 
descrito se encuentra cmastonída una 
oasa de paredes de ladrillo ^  raffin, 
el techo de lámina de asbesto en una 
área de cincuenta y  tm mrfros cóa- 
drados, qne consta de sala, comedor, 
cocina, dos donnitorios, y mi baño, 
enoootrándose inscritó d íc^  inmtie- 
bie a favor dd cotnpateeieDte baja 
el N» 45 tomo XII del Re^stro de 
la Propiedad lEpofcecas y Anobaóa- 
aes Preventivas de este Departamen
to de EYanciseo Morazán. Dtetao 
mutile lo hubo pta: omnisti heete a 
Isaías ServéHón Bomlla, en eseritma 
Pública autorizada por d  Notario 
Napoleón Panchamé, él cinco de No- 
vimnbre de mil novecientos setenta 
y nueve, y se encuentra inscrita con 
el número 26 del Tomo 3iS. dd Re
gistro de la Proiaedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de EYandIsco Morazán. 
Dicho Inmueble fue valorado de co
mún acuerdo en la cantidad de QÜIN- 
GE MII. K.AS .. —..—»....—..—
(Lpa 15,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
eaiítidad de VEHNTEUN MIL OCHO
CIENTOS NOVENTA Y OCHO 
LEMPIRAS CON NOV®JTA Y
NUEVE CENTAVOS   —_
(Lps. 2L898-99), más los intereses 
y costas del presente jmdo ejeatóro 
{somovida. ante este Despsftao por 
el Abogado Armsndo AguSar C , en 
su condkióo de .¿moderado Legal de 
la “Elnancifflra Metropolitaiia, Asoda-
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fifti db Abom» 7  FtéstamOB, A.”, 
ecetza ^  geSor  IBá ẑáo Xoraks 
Irisa. Y ge advierte que por tratarse 
de ptíroEiJi fidtaciñB no se admití- 
rán poeturaa que no cobran las dos 
terceras partes dd evalúo dd rntsmo. 
—Te^oc^^alpa. D. C , 13 de ji:dk> de 
1S84.

Secretario.

Del 2$ J. al 14 A. 84.

'El infirascrito. Secr^ario dei Juz
gado de Letras Prizoero de lo Civil 
dri Departamoito de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Qne 
en la aac&encia dd día miércoles 
qtÚDce de agosto del año ai corso, 
a las <Sez de la mañana y  ai el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en póWca subasta el biai in- 
moriî e que se describe a ctrntínaa- 
<úáB: a) Lote número ocho ntácado 
en ei sitio d^ionimado San Francis
co de Lepegoare, joris^cdrái de Ju- 
tíeálpat, departamento de CHancho, 
eqyo lote fiie demarcado en el terre- 
no ooano stgoe: Tomando como pun
to de partida el ponto esqokiero el 
lote número nnet̂ e en la carr;etera 
BarioBal adjudicado a los herederos 
de Federioo (Saleano, se dio princi
pio a la medida oomo sigue; Sur, 
dieciséis grados, doce minutos; Es
te, trescientQs un metro sesenta cen
tímetros; Sur, djedeéis grados, dos 
minutos; Este, noventa y siete me
tros; Sur, quince grados treinta y 
im minntos; Este, noventa y siete 
metros; Sur, quince grados, treinta 
minutos; Este, ciento treinta y ocho 
metros, diez centímetros, en parte 
de esta línea anterior, se dejó la eo- 
lindancia el lote de los herederos 
de Federico Gaicano, para enseguida 
eootinüar con el lote número once 
de la señora María Ramos; Sur, 
ibedséis metros, eáncnenta eentime- 
tros; Sor. ^erioclKi metros, cia- 
etienta y seis minutos; Este, den me
tros; Sur. cincuenta grados, cero mi
nutos; Oeste, dentó ^eciocbo me
tros, en esta última distanda. eoUnda 
en parte con el lote número doce del 
señor Fruxisoo JUnme b. y easdriá- 
da; Sur, cnarota y nueve grados, 
catorce ndandoB; al Oeste, trdnta y 
ocho metros, diez eentímetroe. dejan

do axstú la etSndanda que se traía, 
ae contimió r̂ñ̂ jt-nAn en cotínáaiaáa. 
con el <apñna- Juan Matute, en su lote 
ssmiezo ads eai la forma ám ente: 
Sim, setenta, y dos grados, treíBta. y 
cineo mámtxis; Oeste, setenta y  siete 
sietn», setenta ceuLímetros; y  Sur, 
sdeuta y  zcoeve grados, cero un nñ- 
mitDs; Oeste, tíncoenta y un metros, 
veinte centímetros; N<nte. odienta y 
seis grados y  treinta y  cuatro mnm- 
tos; Oeste, cmcneiita zuetroe, ses^ta 
eentúnetros; N<ute, ochenta y dnco 
grados, dJednneve minutos; Oeste, 
cuarenta y  ctieo znetroe, treinta cen- 
túfflBtPoe; Sur, ocb^ita y nueve gra
dos, diecidete ininzitos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y un gradhSL Izdnta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis metros, 
treinta centímetros; Sur, dncuenta y  
odio grados, treinta y tm minutos; 
Oeste, setenta y tres metros; Sur. 
cincnenia y mete grados, veintidnco 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros, n o v e n t a  centímetros; Sur, 
ochenta y  nn grados, cero minutos; 
Oeste, odienta metros, noventa cen- 
tímetrcs; Norte, ochenta metros, se- 
s^ta COTtímetros; Norte, sesenta y 
siete grados, diedocho minutos; Oes
te, setenta y siete metros, ses«ita 
oentnnetros; Norte, sesenta y un gra
dos. cnarenta y tzes minutos; Oeste, 
setenta y un metros; Norte, nueve 
grados y veintitrés minutos; Oeste, 
noventa y dnco metros; Norte, ca
torce grados, setenta centímetros; 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos; Oeste, dneuenta y nueve me
tros. setenta centímetros; Norte, dos 
grados, cuarcita y tres minutos; 
Oeste, setenta y nueve metros, cua
renta centímetros; Norte, cuatro gra
dos. dneuenta y dete minntos; Este, 
dentó veintínueve metros, diez cen
tímetros; NOTte. cincuenta y cuatro 
gzados, cuarenta y seis minutos; 
Oeste, dete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados, 
cincuenta y dnco minutos: Oeste, 
odíenla y dbs metros; Norte, veinti
séis grados, veintitrés minutos; Oes
te. veintiséis metros, sesenta centí
metros; negando así a la carretera de 
Juticalpa. nndando eem lote número 
sesenta (60); Norte, sesenta y seis 
grados. coarMita y dos minutos; 
EBte, dentó ocheita y dos metros, 
sobre didui carretau, hasta el cruce 
con la de Salamá; Norte, sesenta y 
■as grados, cuarenta y déte minu
tos; Este, cuatrocientos sesenta y 
aas metros, Aez eaitimetros. eobn- 
dando con la aldea de Sabana Abalo

y con este último tiro, se ck- 
duida la inctBda s i él referido hu 
Trfhnpfm ocho que se adjudicó a £zk? 
del señor Terencio Coello, cayo icze 
enáara, un área de dneuenta y tne 
hectáreas; vetóte áreas 7  £edaiño 
oentíáieas; teniendo como Kaótes ge
nerales;, bis sigmsites: Al Norte, ooe 
lote zmmeTD sesenta (60), de Mác- 
mo Cérrato y él lote trdnta y cuatro 
(34), de la Aldea de Sabana Abajo; 
al Sur, con lote número sds (6), dt 
Juan Matute; al Este, con kte vi 
mezo nueve (9). de los hereden» áe 
Federico Gaicano, lote número doce 
(12), de Fedezico Jiménez; al 
del mismn lote dd señor Juan Ma
tute, 7  así queda concluida dicha ise- 
dida. b> Lote número dneuenta j 
ocho (58) -ubicado en d  misno 
que d  anterior cuya parcela de te 
rreno no fue demarcado y puesta es 
d  plano con los dguientes datos; 
Halñendo tomado como punto de par
tida un lindero en d  lote adjuScade, 
a favor de los herederos Yarda, co
mo agüe: Sur, treinta y tres gradoa. 
cero minutos; Oeste, con tresdeotea 
cuarenta y tres metros; Sur, catón» 
grados, treinta minutos; Bhte, eos 
doscientas -veinte metros; Sor, se
senta y sds grados, oearo msinta; 
Eéte. seisdentos cuarenta metzos; 
Sur, dneuenta y dbs grados, trenta 
ffiinatas; Este, cuatrodentos dueaen- 
ta y ocho metros, habiendo trsídé 
esta edindanda. con d  número dB- 
cowta y seis (56) dd señor Gtdler- 
mo Garda y hermano; y de este 
último punto se sigue en edinjaacís 
por la carretera: Con Norte, vd&ñ- 
euatro grados  ̂ cero minutos; Este 
sesenta y dos metros; en este (SUiao 
se deja edindanda con la eaneten 
y se continúa d  lote de los señotet 
Varela. como dgue: Norte, cmcaarta 
y dos grados, treinta minutos; Oeste 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados, cero Tnianfas; 
Oeste, quinientos sesenta meiite: 
Norte, treinta y ocho grados, tníB* 
ta minutos; Este, tresdentos sesesbi 
y dnco metros; llegando coD éete > 
la oolindanda con él de los henuatC 
Varela: Con Norte, cincuenta gzañte 
treinta y ocho minutos; Oeste, ote 
dosdentos sesenta y dos metns; 
Norte, catorce grados, cero dos 
ñutos; Oeste, cem cuarenta y ífcte 
metros. Befando ecu este últÍBio pu
to de partida y halñéndose vaxtáf 
£dzo pdigono. uzia área total it 
qmnee hectáreas con sesenta faotef 
55 centüreas; siendo los Mta*
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lo te, los s^uK2i- 
I^  JÍScrt^ «OB k te  nfeaero cm- 
dSisysE^ de los Várela; al 
ggpOistî  esnetea dé TtegoíágaJpa- 
jygSilpA y 'd lote Ĵ im«grn dncaenta 
y « *  (56L éá  Doctor GoiBemio 

7 e) Dote námero tres, ubi- 
o *  es d  dtio anteríMsfsite des- 
cAr. tete zoedgdo en
li fletei s%í8este: Dando prmci{MO 
« i t  aedUa.de o& ponto «Hnón y 

eo lote de los señores 
Tarda, se m idi^n los si* 

platea tnaíbos y distancias; Sor, 
ñ  giadbs. treinta y nneve núnotos; 
^wfinrfifi detrás, ochenta centíme- 
tns; Sir. dkz grados, treinta y dn- 
easáBSÉos; Este, ciento vdnte me- 
tns, dacnenta centiii^tros', Sur, do
ce gtaÁs y (fiecééis miznitos; £^te, 
-jfsfin trdnta y seis metros, cincnen- 
ta certfeaeUos; Sor, ocho grados- 
hdda 7 seis, nmmtos; ESste, veinü- 
«h» sefxos. tbez eenthoetros; Sor, 
■  paáa, veistictiatxo minntos, doce 
■etreâ  ochenta centímetros, cán- 
eaarta y dos grados, trdnta y dete 
BiiBstos; Eistef noventa y seis me- 
trés, coaresta caitímetros; Sur, coa- 
«ada y un grados, quince minutes; 
Odíe, cieato un metros; Sur. coa- 
reída y odio giados, quince minutos; 
Oeste, bdnta y un metros, diez cen- 
tíotdtos; Nmte,- ocbmita y un gra
dos. dSeddete minutos; Este, vdn- 
üAn metros, «marmita centímetree; 
dejasdo ad la cc^ndanma que se 
hada y continuando las medidas en 
efeásBoa con el lote número cua
tro (4), adjucBcado a favor del Inge- 
óeto Eduardo Andino; con Sur. 
«̂ intienatro grados, vdntidi^ min” - 
tís, cuarenta y tres metros, veinte 
eeafimetros; Sur, veintiún grados. 
dacttenta y cuatro minutos; Este 
iwwstí metros, treinta centúnetros; 
Sor, ^ecisms grados, cuarmita y 
etabo minutos; Este, o«dienta y dos 
Esebte. treinta centímetros; Si»r. se- 
testa y tres grados, veinticiiatro mi- 
Rtes; Este, treinta metros, «üez 
wriSmttn» : Norte, setenta y cuatro 
nados «marenta y ocho mhmtos; 
(Hts, óaenerfta y un metros; Sur, 
tánta y cinco grados, trece minu- 
ti»: Oeste, setenta metros; Sur. «Eez 
fsiitB, cero seis minutos; Oeste. 
veidteaeTC metros, veinte centíme- 
t»es: Sor. cero grados, veintitrés mí- 
Tfce: Oeste, dentó treinta y seis 
»tes. coareata centímetros: Sur, 
meae grados, cnareota y  siete minu- 
tna: Oeste, setenta metros setenta 
eaüwtras: Sor, ochenta y tres 
gtadBS, tearmta y ctoco minutos; 
yak. eBcnenta y tres metros; Nor

te, dieríocito graAs^ ceso tres minur 
tos; Oeste, cáaito cáneo metros, cua
renta eestboedros; en-este último se 
deja la ocdmdanda ^le se traía y  se 
cmitiima en coBndancia con el kte 
dos (2) áe la. señora lidia llanda 
Verde: Con Sur, setenta y  seis gra
dos, treinta y  siete mimrtoB; al Oes
te, treiiria y ocho metros, dncomita 
centíntetros; al Sur, cinco grados, 
treánta y nueve minutos; al Oeste, 
cincuenta y cuatro metros; Sur. ^e- 
cinaeve grados, treinta y  nueve mi
nutes; al Oeste, setenta metros; Sur, 
dos grados, vehrtís^ zmnutos; Este . 
veintiocho metros; Sur. veintimete 
grados, once minutos; Este, ciento 
cíiKmenta y ocho metros; Sur, tres 
grados, tzmnta y anco minutos; Es
te, setenta y o «^  metros; en este 
último tíro se deja la cohndanda i]ue 
se traía para cmitimiar en la colin- 
danda d^ lote númoo uno (1) de 
Migiml Angel Mejía, como EÓgue: 
Sur. dncxienta y dneo grados, cua
renta y sós minutos con treinta me
tros; Sur, diez grados, con dncumita 
y tres minntos; ESste, «punce metros, 
ochenta ooithnetros, odíente y cinco 
grados. «íoce minutos; Este, cuaren- 
te y cuatro metros; Sur, cuarenta y 
un grados, cero minutos; Este, se
tenta y dos mietros; Sur, cuarenta y 
dnco gra«ios. cero ocho minutos; Es
te, setenta y sds metros; Norte, 
Ochente y s ^  gia«3os, cincuenta y 
odio minntos; Ekte, trescientos cin
cuenta y dete metros, setenta centí
metros; Sur, dncuenta y seis grados, 
cero odio minutos; Este, once me- 
tres. setenta «¡altímetros; Sur, cua
renta y cinco grados, cero déte mi
nutos; Elste. veinte metros, noventa 
caitímetros; Sur, «úncuente grados, 
diez minutos; Elste. trescientos die- 
ciotdio metrt»; Sur. cincuenta y tres 
grados, treinta y un minutos; Este, 
diez metros, setoita «¡entinietros; de 
este, último tiro se deia colindancia 
con el stemr Miguel Angel M e^  pa
ra ecsegni<!a seguir midiendo con e! 
lote nümoo seis (6) dd señar Juan 
Matute, como sigue: Nc«te. nueve 
gra«ias. cero minutoe; Oeste, qui- 
nioitos un metro, diez centímetios: 
Norte, treinta y «xáio grados, cin
cuenta y ocho minutos; Oeste, ciento 
trece metros, sesenta centímetros: 
Norte, sesenta y  seis grad<js. diez 
minutos; Oeste, setenta y seis me
tros; Norte, dncuenta y otdto gra- 
dos, cuarenta y «matro minutos; 
Oeste. catfMoe metros, cuarenta «¡en- 
timetroa; Norte, vdnte grados.- quin
ce minutes; Oeste, ciento trece me
tros, <£ez oentsnetros; Norte, diez

grados  ̂ cexo tres núrnUos; Oeste, 
euatrodaitos novmita y  nueve me
tros, veinte centímetros; Ncale, doce 
grados, trdnta y  ocho mnmtos; Oes
te, dentó «lieeidete metroBy trdnta 
centímetros; Nixte, qmmoe grados, 
«fiedocbo minutos; Oeste, setenta y 
seis metros, veinte centímetros; Ncm- 
te, once grados, vdatldiico minutos; 
Oeste, doite novada y tres metros, 
dncuenta ooitímetros; Nmte. do«¡e 
grados, cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros, veinte centí
metros y dejando la «¡olindanda en 
este punto se deja núdioido con d  
lote número sienta «le Máximo Ce- 
rrato con los dguientes rumbos y 
cpliudancias: Sur, trdnta y siete 
grados, trdnta y tres minutos Oeste, 
sesenta y cuatro metros, ochenta 
centímetros; Sur, veinticinco grados, 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metras, ciento enarenta oentímetras 
y llegando con este últímo tira al 
punto de partida, «piedando en esta 
forma conclnida la mednSa de didio 
lote númaro tres (3), encerrado en 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas, catorce áreas y dn- 
cuenta y un oentiárea; dendo los lí- 
nátes generales de dicho lote los si- 
gmentes; Al Norte, núm^o de lote 
sesenta dd señor Máximo Cerrato, 
carretera «le por medio, que ccmduce 
de Tegucigalpa, a Olandio; al Sur, 
con lote número uno (1) de M^uel 
Angd M e^ ; al Elste. con el lote nú
mero sos (6). del señor Juan Matu
te; y al Oeste, cem el lote numera 
cinco (5), cuatro (4) y dos Í2), res- 
pectívaruente, de ks señores Angela 
y María Vsida, Eduardo Andino y 
Lidia Landaverde. «jue los inmuebles 
antes descritos, forman un bíAj cuer
po y en bs cuales se encuentran las 
siguientes mejexas: Acotado con cer
cas de atembre espigado de tres lí
neas una casa de oonstroociún de 
madera, techo de teja, <|ne tiose 
quince varas «le largo por «loce de 
an<^ indoyendo tres ooRedores 
estabi«s«fos <»n madoa, asenada, 
|Mso de madera, ^vi^da didia casa 
en varios apartamentos, hay además 
una cocina separada constmodún de 
nadara, techo «le teja, de dete varas 
de largo por cinco <3e ancho, so:tícíos 
sanitarfos. terroio cultivaiio cc» fú 
tanos y zacate natural. Didioiii in- 
mnedes se encuentran ínscrites bajo 
el númox> setenta y  tres (T3), Tomo 
treinta y seis (36) «Id Begistzo de 
la Pravedad. Hq>otecas y Anotacio
nes Preventivas de Plancho, en rda- 

ocm d  Número 2065m, Folio 
2S8, dd Tono Vn y la fiz^xesa
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MiframHI cnvc TWimhn* comercial es 
lailu&tfias ICena. S. de K, cocíi' 
gao al EáíScio de AHPfiOCAFE- 
Díctaoe Meses rntriTwiMi»!!, fsercQ va' 
Inados por las portes en la. caTTtádg-n 
de ClEa'íTO 'HiECE MH. CATC^CE 
LEMPIRAS ÍLps. llSiílAOO) y se 
lexoatarás pata, coa ea prodocto 1ia- 
cer lectiva la canti&d de S E S S ^  A 
Y OCHO MIE SEISCIEENTOS SE7S
TUPIRAS EXACTOS ..................
Ops. 6R606.00), TTtás los ii:tei‘eses 
y  costas del prraecte jnício ejecutivo 
promovidD por d  Abc^sdo Eicardo 
Osorto Mata, Apoderado TjegaJ del 
Bauco Sogerir. S. A., contra el señor 
Rodrigo GuardiáTi y !a Sortedad In
dustrias Noia. S. de R. D. y se ad
vierte que por tratarse de primera 
Hcitacióci no se admitirán pcetOTes 
crac no cubran las de® terceras par
tes de! a-í̂ alúo del miaro. — Teguci- 
galpe. D C-, 12 de JuHo de 1884.

Diario Ayala Castillo
Secretario

Del 23 J. a! 14 A. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CSvil, 
de esta Sección Ju<£cial, al púHico 
en general y para Jos efectos de ley, 
hace saber; Que en la audieiicia se
ñalada para el día Innes veintisiete 
de agosto del año en corso, a las nue
ve de la mañana y  en local que ocu
pa este Juzgado se rematará en pú
blica subasta el s^uiente inmueMe: 
Lote de terreno situado en la lotifi- 
cación LA AURORA, de esta ciudad, 
marcado omi el Número 210 del Blo
que 27, con tma extensión superricial 
de 339.36 Varas cuadradas, y sus 
medidas y colmdancias son: Al Nor
te, 11 metros con la sé[Aima calle 
S. E ; al Sur, 11 metros, con lete nú
mero 217; al Este, 21.52 metros, con 
lote númnt» 211; y al Oeste, 21.50 
metros, con lote número 209; for- 
maado un sMo cuerpo; con el lote 
descrito se encueatra construida en 
calidad de mejoras una casa con una 
área tMal de ccmstrucción de 6.80 x 
lo  metros, la cual eemsta de sala, 
oomede»’, cocina, dos baños, lavande
ría, garage y tres dormitorios, está 
construida de paredes de concreto 
reforzado, techo de anc y madera, 
cielo de asbesto, piso de ladrillo mo
saico puertas principales de caoba 
y fes demás de plyvrood, tres doeets 
de madera y piywood y el solar está 
STfitadn por todos sos lados. £3 in-'

PTTMaHe descrito se enmeotra h 
to a favor del señor Salvador Túro 
Méndrrr, bajo el número 91 dd Itatno 
206 del libro Re^tao de PropiBdad, 
Bipotecas y Anotademes Preventi
vas de esta Sección Jndksal y  se re
matará para con ai producto pagar 
a LA VIVIENDA DE SÜLA ASO- 
CLACXON DE AHORRO T  PRESTA
MO, S. A,, cairKítad de lempiras, 
irás intereses y costas dd juicio, se
gún Demanda E|je(sifiva Pago 
prcanovida en coniza dd Señor Toro 
Méndez. Se advirate que por Iralarse 
de primera beitacián no se admitirán 
posturas inferiores a dos termos dd 
avalúo hecho por Jas partes de co
mún acuerdo en la suma de VEIN
TICINCA) MIL LEMPIRAS ----------
(Lps. 25.000.00).—San Pedro Sola, 
Cortés 23 de junio de 1984.

Ifedfio A. Escoto, 
Secretario.

Del 23 J. al 14 A  84.

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes veinte de s^osto de! corriente 
año, a las nueve de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Púdica Subasta, el si
guiente Inmueble; “Una casa paredes 
al frente de piedra de cuña y las inte- 
ric»es de iadrillo, pántad^ con pintu
ras de aceite, enladrillada con ladri
llos de cemento, techos de madera 
machihembrada. cuMerta con tejas, 
compuesta de: Un comedor, sala, co
cina, más otzx> cuarto interior y »na 
ooDStruccirái dedos plantas, con pare
des de tabla machihembrada, cdeloe 
machihCTfibrados pintados con pintura 
de aceite, enladrillado con ladrillos de 
cemento y euMerto con lámíTiaia de 
asbesto, un muro de fedrillo que divi
de con la {Hx^aedad vecina por el 
lado de la calle; una pila de cemento 
para coctencimi de agua con su la- 
vazMfezo y lavatrastoe; una acera en. 
el interior de ladrük> de chicharrón y 
todo lo coostrmdD oem su correspon
diente canalería de para desa
güe y sus savicke: de agua potable, 
luz eléctrica y samtario. Mejesras

ccBStrnidas aobse un solar qm m 
desetñie am: Mitad del kte de te- 
ireso número qiUDce dd bioqiie V
de la kítiScaci&i “Santa Fê , de h 
ch^ad de Comayagüda, D. C., a£ad 
cuyee Cuites y dimensafloes son ht 
siguientes: Al Ncate, mediando cafe 
con Bloque “A” , de la mjfara, k>ñ&- 
cadón, risco metros; AI Sor, eos lo
te número ^ecíséís del Bloque 
emeo metros; Al Este, con la otn 
mitad dd lote número quince, vrinle 
metros; y Al Oeste. cc«i lote núise- 
ro dieriMete dd Bloque “C”. veinfc 
metros. Con área de cien isdrot 
cuadrados. HuMeron dicha fraedés 
de terreno por compra hecha a la 
señora María Montes Guerrero Vda. 
de Castillo, en escritura autcrizadi 
por el Notario Arturo H. Montés fe 
d  cuatro de octubre de mi! novedes- 
tcs setenta y nueve, encontrásdue 
inscrita la hipoteca al número 99, 
noventa y nueve del tomo 362, tres
cientos sesenta y dos, dd R í̂gtzv 
de la Projuedad, Hipotecas y Ajooto 
dones Preventivas dd Departaiues- 
to de FrtuBcisco Morazán. Didio fe- 
mueUe fue valorado en mutuo acuer
do en la cantidad de Veintiún IB 
Lempiras (Lps. 21,000.00), y se re
matará para coa su producto hacff 
efectiva la cantidad de Veintisiete 
Mn Lempiras T¥es con Sesenta y CSa- 
co Centavos (L^. 27,003.^). más ifr 
teñeses y costas dd presente jniáo 
ejecutivo, promovido por el Abogado 
Armando Aguüar C., en su cooS- 
ción de apo<terado Judicial de 1a 
nanciera Metropolitana Asoeiaófe 
de Ahorro y Préstamo, S. A, oooiia 
los señcHes PaHo Tejada Nieto, Eaa 
Estela Avila de Tejada, y se advierte 
que por tratarse de primera Boto 
cien no se admitirán postaras q* 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo dd mismo.—Teguc^a^ D 
C-, 18 de julio de 1984.

Héctor RamÓB TréetaV«
Secretario.

Dd 28 J, Al 20 A  84.
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